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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 22 de.septiembre de 1943 por la que se -nombra 
Oficial primero, de Telecomunicación en nuestra Zona 
cié Protectorado de España en Marruecos a don José 
Aguilar Martínez.—Página 9489.

Otra de 33 de septiembre de 1943 por la que Se nombra 
Interventor de Servicios de la Alta Comisaria a don 
Eduardo Martín Losada, Coronel del Cuerpo de In
tervención Militar.—Página 9489.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se dispone 
* un ascenso de escalaren el Cuerpo de Mecanógraíos. 
^ Calculadores del Instituto Geográfico y Catastral <y el 

Ingreso de un aspirante.—Página 94{J9.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se amplía 
el plazo y límite de edad señalados en la Orden de 

^ 10 de junio, que convoca oposiciones para cubrir pla
zas de Oficiales d£ Artes Gráficas del Institu% Geográ
fico y Catastral, en la especialidad de Retocador Fo
tógrafo.—Página 9489.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se declara 
f  Jubilado, por cumplir la edad reglamentaria* a don 
' Luis Ruiz Magán.—Páginas 948§ y 9490.

Otra'de Eo de septiembre de 1940 por la que se nombra 
Oficial de Administración Civil de segunda clase del 

' Cuerpo Técnico Administrativo de esti^ Presidencia a 
don José Angel Cobián 'Blanco.— Página 9490.

Otra de 29 de septiembre de 1943 por la que se ^ñalan 
los t-ransportes «urgentes» y «preferentes» durante el 
mes de octubre próximo.—-Páginas 9490 y 9491.

 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 24 de septiembre de 1943 por la que se declara 
en situación de jubilado, con el haber que le correspom 
da, al ex funcionario técnico dei Cuerpo de Telégrafos 
don Felipe Herreros y Murciá.--Página 9491.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que se declara 
cesante al Subalterno de Corras don Antonio Tocino 
Pérea.—Págiqa 9491. ,

%

Orden de 28 de septiembre de 1943 por la que se convoca 
concurso para proveer una vacante de Auxiliar en*, el 
Gobierno Civil de -la provincia de Sevilla.—Página 9491*

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal c iv il).—Orden de 11 de sepcicmnre 
de 194/3 por la que se declara con derecho a pensión 
a don Francisco Rincón - Santiago y otros.- -Páginas 
9491 a 9507.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 28 de septiembre de 1S43 por la que se señala el 
recargo que debe cobrarse po»11 las Aduanas en las liquú 
daciones de los derechos de Arancel durante el mes da 
octubre de 1943.—Páginas 9507 y 9508.

Otra de 24 de, septiembre de 1943 por la que se con
ceden los beneficios prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda,del Arancel a la importación de un 
material científico desuñado a Ja Escuela Especial do 
Ingenieros de Minas.—Página 9503.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 22 do septiembre de 1943 por la que se declara 
jubilado, por imposibilidad ¡física, a don vMunuetl Berra

, Martínez, Ingeniero primero del Cuerpo Nacional de 
M inas—Página 9508.

Otra de 24 de septiembre de 1943 por la que pasa a 
la situación de supernumerario el Ingeniero tercero áél 
Cuerpo Nacional de Minas don Eliseo Belsunce L-sá- 
rraga.-^Página 9508. .

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden-de 26 d? agosto de 1943 por la que qs nombran 
Profesores de la O.questa Nacional, en virtud de con
curso, a los señores que se expresan.—Páginas 9508 
y 9509.

Otra de 21 de septiembre de 1943 por ¡a que se dejan sin 
efecto para el curso a-adámico 1943-44 las prescrip
ciones de la Orden ministerial de ¿4 de septiti.r.bre 
de '1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 d* 
octubre) 1-~Págia* 9509, '
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Orden de 21 de septiem bre de 1943 por la  que se nom bran 
Profesores; ad jun tos de «Ciencias naturales» de In s ti
tutos Nacionales de Enseñanza M edia.—Página 9509.

M INISTERIO  DE TRABAJO

O rden de 2)9 de septiem bre de 1943 por la  que se dispone 
que por las em presas se conceda a les trabajadores a 
su servicio, el tiempo necesario p a ra  asistir & los actos 
oficiales que s e celebren el d ía  l . v de octubre <Je cada 
año .—Pag. na  5509,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.-—Dirección G eneral de 
uecus y C o ljn ias.- -A nunciando concurso p ara  la 

pro fisión de una p.aza de Jefe de la Sección de Conta
bilidad, afecto al Servicio de A dm inistración y Con
tabilidad, de la  Delegación de Economía, In dustria  y 
Comercio de la Zona de Protectorado de E spaña en 
M arruecos.—Página 9509.

Convocando concurso p a ra  la  provisión de una plaza tie 
Oficial de prim era clase del Cuerpo de Telégrafos en  
la Zona de P ío  Lectora do de E spaña en Alai ruecos.— 
P ág ina  9510.

GOEEP^TACIGÍN.—DLección G eneral ele Beneficencia y 
Obras Sociales.—Concediendo el ingreso en la  Orden 
Civil de Beneficencia, con distin tivo  negro y blanco 
y categoría de Cruz de segunda clase, al Alférez de 
Ingenieros don Aibeiío Al o re iras Lcp-ez, y de tercera 
& los isolüackis Ja iu ié 'R tbus Pons y M atías F e rre r E á r
celo.—P ág ina  9510.

D irección G cnerál de Correos y Telecom unicación. (Co
rreos.—Sección cuarta . (Red P osta l) — Negociado de 
Ceñiros y IlnL iets).—A nunciando subasta de co n tra ta  
u rgen te  para  la conducción del correo en caballería 
en tre  las oficinas del Ram o de Puebla d^ Samatoria y 
la  d.e Baños de C alador.—Página 9519.

In s titu to  de Estudios tic A dm inistración Local. (Tribu
n a l de Oposiciones p ara  ingreso en c\ curso especial 
de In terven toras de Fondos de A dm inistración Local, 
de cu a rta  categoría, en la Escuela Nacional de Admi
n istración  y Estudios U rbanos).—Relación de £2  ñor es 
asp iran tes adm itidos para  tom ar parte  en las oposi
ciones convocadas p ara  el acceso a dlefio curso, con 
Indicación dál tu rno  que les corresponde.—P áginas 9-510 ✓ 
y 9511:

HACIENDA.—Dirección G eneral de la  Deuda y Clases
• Pasivas.—Haciendo pública la devolución de la  fianza 

del H abilitado de Clases Pasivas don Victorino Sán- 
efiezj Cortés.—P ág in a  9511.

Dtreccióri’ G eneral de B anca y Bolsa.—Resumen estadís-
, tico de la contratación  m obiliaria . en el m es de Julio 

de .m s .^ á g in a s  9512 a 9514,

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Mi
nas y Combustibles.—T ranscribiendo relación de las 
fábricas que se com prom eten a cum plir la escala con
signada. en el ap artado  segundo de la Orden da la 
P residencia del Gobierno de 2 tie agosto de 1913 t BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6), que quedan 
autorizadas provisionalm ente para  la compra y tr a 
tam iento  de m inerales.—Página 5514.

Comisaría G eneral de Abastecimientos y T ransportes—
Complemento a la Circular núm ero 396 por la que se 
prorroga ?! plazo de circulac.ón del jabón de Locador, 
sin  gulas.—Página '9014.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría. — (Sección de 
Contabilidad y ̂ Presupuestos).—Circular, por la  que se 
hace pública la  expedición de los libram ientos que so 
m encionan.—Páginas 9614 a 9516.

Jubilando a.l Portero  Pedro López Pérez por cum plir la  
edad reg lam entaria .—Página 9516.

Concediendo la  excedencia volun taria  en su cargo al 
Portero Francisco López G arcía .—Página 5516.

D eclarando excedente en su cargo a M agdalena del Agui
la  Romera, P ortera  de la Escuela N orm al del Magis
terio  de A lmería.—Página 9516.

Dirección G eneral de Enseñanza U niversitaria.—D eclaran
do adm itidos p.o\¿isionalrnente los señores que se in 
dican a  las oposiciones a las cátedras de «Botánica 
descr.pt iva y determ inación de p lan tas medie .nales de 
las Facultades de Farm acia, de G ran ad a  y Santiago.— 
P áginas 9b16 y 9617.

D eclarando adm itidos definitivam ente a los señores qu^ 
se indican, opositores a las cá ted ras de «Dr. r ver o In- 
ternaci(#lal Público y Privado» de Cas U n ivers idad^  de 
Vtdladolid y La L aguna.—Página 9517.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección Genera} de Obras H i
dráulicas.—D eclarando la caducidad del aproveche m on
to de aguas del rio Vinalopó, en térm ino de Sax (Ali
can te ), p a ra  usos inti'ustr.aics, concedido a razón 
social «fía-avedra y Eeriolano».—Página 9517.

Resolviendo declarar la  caducidad dea aprovecham iento 
de aguas de lirio  Vinalopó, en térm ino de Aspo (Ali
can te ), con destino a u so s ' industriales, concedido a 
don V icente Pavía Cerdá.—Página 9617.

Resolviendo declarar la caducidad deq aprovecham iento 
de aguas del rio B orrante, en térm ino de C.-.stsllfort 
(Castellón), p a ;a  uses industriales, del que figuran 
corno usuarios don Francisco Fu&ter Gil y doña Eula
lia Francfi T ena.—P ágina 9517.

Indice de Leyes, Decretos, O rdenes y dem ás disposiciones 
oficiales que se han  publicado duran te  el mes de sep
tiembre de 1943.—P áginas 9518 a 65-12.

ANEXO UNICO.—AniActos oficiales, particu lares y Ad
ministración de Justicia,—Págmas 9413 «. 3420,.



N ú m .  2 7 3  B O L E T I N  O F I C I A L    DEL E S T A D O   P á g i n a   9 4 8 9

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

 GOB I E R N O

ORDEN de 22 de Septiembre de 1943 
por la que se nombra Oficial  
primero de Telecomunicación en nuestra 
z o n a  de Protectorado de  

Espa ña en Marruecos a don José Agui
lar Martínez.

lim u. Sr. * De conform idad con la 
prapuv:.‘jU'v elevada por e¿>a Dirección 
U  >- í' rI a l .

lava a Presidencia del Gobierno ha 
ten!cío u bien nombrar* a don José 
A^-ui ar M nrtíneá Oíicial prim ero de 
Telt comunicación en nuestra  Zona de 
Pro rectorado do E spaña en M arrue
cos. el cual, una vez posesionado de 
su omgo. percibirá p o r.e l Presupues
to del M ajzén la can tidad  de pese
tas 6000 de sueldo y 6.000 de gratifi
cación.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y el del interesado. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 22 de septiem bre de- 1943.— 

P. D .( el Subsecretario, Luis C anvro .

lim o. Sr. D irector general de Ma- 
" rmecuS; y Colonias.

ORDEN de 23 de septiembre de 1943 
por la que se nombra Interventor  
de Servicios de la Alta Comisaría 
a don Eduardo Martín  Losada , Co
r o n e l  del Cuerpo de  Intervención  
Militar .

lim o. S r . : De conform idad con -la 
propuesta de esa Dirección G eneral, 
y oído el parecer de la Alta "Com i
saría  de E spaña en M arruecos,

Fot a Presidencia del Gobierno ha  
tenido a bien designar ft don E duar
do M artín  Losada, Coronel del Cuer
po de Intervención M ilitar, para  el 
cargo de In terven to r de Servicios de 
la Alta Com isaria de E spaña en M a
rruecos.

Lo que pongo en conocim iento de 
V. I. para  los efectos procedentes. 

D ’os guarde q V. I. muchos años.
, M adrid, 23.de septiem bre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis C ancro .

Bmo. Sr. Director general de Ma
rruecos y Colonias* ■

ORDEN de 24 de septiembre de 1943
 por la que se dispone un  ascenso d e 
escala en el Cuerpo de Mecanógra
fos-Calculadores del Ins titu to  Geo
gráfico y  Catastral y el ingreso de 
un aspirante .

lim o. S r.: V acante en ese In s t in to
una plaza de M ecanógrafo-Calculador, 
oficial segundo de Administración, p ro 
ducida por el pase a la situación de 
excedencia voluntaria de doña M aría 
de la Encam ación Ibáñez de Jorge, 
que cesó en ?•! servicio activo de su em 
pleo el día 17 del actual, vacante que 
debe ser provista con arreglo a lo d e 
puesto en los artículos 32 y 27 del Re
glam ento orgánico cié ese C entro de 
22 de diciembre de 1.&11, .

Esta Presidencia, de conform idad 
con lo propuesto por esa Dirección G e
neral, ha  tenido a bien nom brar en 
ascenso ele escala para  cubrir la ex
presada vacante, M ecanógrafo-Calcu
lador. O fibal segundo de A dm inistra
ción. con el sueleo anual de 5.000 pe
setas, a (Joña Amparo Cáceres M atute, 
entendiéndose conferido €\ mismo con 
antigüedad de '13 del corriente mes de 
septiem bre. *

En la vacante producida en la ú l
tim a categoría y clase del Cuerpo se 
concede el ingreso a doña Ascensión 
Encinas Fernández, que es en la ac
tualidad el número uno de. la  relación 
de aspiran tes con derecho a ingreso 
aprobada por Orden de esta  P residen
cia de 3 de junio del pasado año. nom 
brándola en consecuencia M ecanógra
fo-Calculador, Oficial tercero de Ad
m inistración, con el sueldo anual de 
4.090 pesetas.

Lo digo a V. I. p ara  su concern ien
te  y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 24 de septiem bre de 1943.— 

P. D.t el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. D irector general del In s titu 
to Geográfico y C atastral.

ORDEN de 24 de septiembre d e  1943 
por la que se amplía el plazo y lí
mite de edad señalados en la Orden 
de 10 de junio , que convoca oposi
ciones para cubrir plazas de Oficia
les de Artes Gráficas del Instituto  
Geográfico y Catastral, en la espe
cialidad de Retocador Fotógrafo .

limo. S r . : V ista la propuesta for
m ulada por esa Dirección G eneral y 
considerando atendibles rezones en 
Que la fundamenta, 

é

E sta Presidencia h a  tenido a bien 
disponer lo sig u ien te :

1.° Queda am pliado h as ta  el día 13 
inclusive, del próximo mes de octu
bre, el plazo p ara  presentación da 
dnstanóias señalado en  la baa.* qu in ta  
de la Orden de 10 de junio del corrien
te año convocando oposiciutu-.s p a ra  
cubrir plazas en el Cuerno de Ofi
ciales de Artes G ráficas del L id  ilu to  
Geográfico y C atastral, exclusivam en
te p a ra  los aspirantes a la «•sp<v!;t.IL 
dad  de R etocador Fotógrafo, que 
señala en la base tercera de d icha 
convocatoria.

2.° Asimismo se am plía h as ta  loa 
cu aren ta  y dos años el límite máximo 
de edad fijado en la base cuar.a  da 
la m encionada convocatoria, y ún ica
m ente para  los aspirantes a la indi
cada especialidad de Retocador Fo
tógrafo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 24 de septiem bre de 1913.— 

P. D'., el Subsecretario, Luis Carrero.,

lim o. Sr. D irector general del In s ti
tu to  Geográfico y 'C a ta s tra l.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se declara jubila d o  por 
cumplir la ed ad  reglamenta a  
don Luis Ruiz Magán.

lim o. S r . : La O rden de e d a  P re 
sidencia d e  23 de abril do 1941, cria 
desposeyó de su empleo al Topógrafo 
Ayudante M ayor de G eografía y Ca
tastro , Jefe de A dm inistración civil 
de tercera clase, don Livis Ruiz Ma- 
gán, como consecuencia de haber sido 
condenado por un Consejo de G uerra  
a la pena de seis años, ocho m ese3 
y un día de inhabilitación absoluta, 
dispone expresam ente que tal situa
ción h a  de  entenderse sin perjuicio 
del reconocimiento de les derechos p a 
sivos que pueda tener adquiridos y le 
coriv i sondan con arreglo al E sta tu to  
vigente en la m ateria. _

Y cumpliendo el internado €1 día 17 
del corriente ¡mes lo, edad reglam en
ta r ia  de seten ta  años,

E sta  Presidencia, de c a n fo r r rd a d  
con lo propuesto per esa Dirección 
G eneral y con arreglo a lo denuesto  
en la Lev de 27 de abril, do 1934. <,n 
el vigente E statu to  de Clases Pasiva» 
y en el D ecreto de 15 de junio da 
1939. h a  tenido a bien declarar ju 
bilado en dicha fecha y con. el hab e r 
que por clasificación le corresponda 
Al referido ion Luid Ruiz Magán,
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L o  digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid , 24 de septiembre de 1943.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. D irector general del In s ti
tu to  Geográfico y Catastral.

O R D E N  de 25 de septiembre de 1943 
por la que se nom bra  O f ic ia l de Ad
m in istrac ión  C iv i l  de segunda clase 
del Cuerpo  Técn ico  Adm in is tra t ivo  
de esta Presidencia a don José A n 
gel Cobián  B la nco .

lim o. S r . : De con form idad con *>1 de
recho reconocido por cu den de H  de 
m arzo de 1942 a don José An ge l C o
bián Blanco,

Esita Presidencia ha ten ido a b :cn 
nom brarle O ficia l do Adm inistración 
C iv il de segunda clase del Cuerpo Toe- ¡ 
n ico-adm inistratlvo de la misma, con j 
e l sueldo anual de 6.0*00 pesetas, en va- i 
cante producid?, por fa llecim ien to de 
con  Agustín Ibero Muguota.

Lp  <j.igo a V. I. para su conochnicn- 
'fco y e fectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M a d rd , 25 de soptiembro do 194-3.—  

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Subsecretario de este P r e 
sidencia.i

O R D E N  de 29 de septiembre de 1943 
por la que se señalan los t ranspor tes  
« urgentes»  y «p re fe ren tes»  durante  
el mes de octubre p róx im o.

Exemos. S re s .: A  propuesta del
D elegado del G obierno para la O rde
nación del Transporte y con fo im c c m  
el artícu lo  segtmdo do la Orden de 
esta Presidencia, do fecha  14 do ju 
nio de 1-941, B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  mhn. 1(53. por la qu e• «?o d ic
tan  normas para la ejecución de lô > 
transportes por ferrocarril, se acuer
da para el mes d-A ’ octubre prcx 'm o 
la  siguiente clasificación de los turnos 
«u rgen tes» (aparlaclo al y «p re fe ren 
tes» (apartado c) del citado artícu lo :

Mercancías «u rge n te s »  por vagón com 
ple to

Abonos químicos (únicam ente don- 
tro de cada  una de las zonrts apro
badas por la Delegación  del G obier
no para la O rdenación  del T ranspor
te. Se exceptúan los de im portación, 
que serán distribuidos según planes 
especiales de transporto, aprobados 
por dicha D elegación ),
'A b on o s  orgánicos.

Aceites c^m est blos.
Aceites de orujo*
Acidos grasos,. - 
Aioz.
AaúcaTj 1

Boniatos.
C o c a le s  panifica,bles (t r g o ,  Conté- 

| no. m aíz).
Chatarra.
D inam ita y demás -explosivos.
Envases en general.
Harinas.
Jabón común (siem pre que va 

yan consignados a los Delegados pro
vinciales o locales de, Abastecim ien
tos).

Legum bre* secas.
M adera de entibar para m:na,s.
M aqu inaria agrícola, en general.
M a teria l re fractario  m anufactu

rado.
M ateria les para la  construcción y 

reparación de m ateria l ferrov iario  
(p rev ia  ' indispensable presentación 
certificado de la  Com isaría de M ate 
rial F errov iario  al solic itar el m ate- 
rie l).

Orujos grasos (únicam ente dentro 
do cada p ro v in c ia l

Patatas.
P-i en c os.
Productos químicos (am oniaco an

hidro. ácido nítrico, ácido sulfúrico, 
carburo de calcio, cloro líquido, sul
furo de carbono y frico loroetileno).

Semillas.

Mercancías «preferentes»  por vagón  
completo

Aceites lubrificantes.
'A cero  y h ierro  en redondos.
Alquitrán. 1
Anticroptogám icos.
Arcillas re fractarias.
Asfa lto .
Azufre.
Brea.
Cáñamo. .
Carbones m inerales, sin ciclo per

manente.
Carbones vegetales.
Cem entos cv otros aglom erantes.
Insec-vcidas.
Ladrillos.
Lingo-tes de hierro.
M adera para construcciones.
Naranjas.
P iza rra  para techar.
Productos químicos (su lfato  am ón i

co. clorato  de potasa y de sosa, clo
ruro de cal y sosa cáustica).

R em olacha (con destino a  Azucare
ras).

Sal.
S ílice (para m ateria l re frac ta rlo ).
Sustiíut-lvcs de jabón  (siem pre que 

ostenten e l nom bre cóm o tales).
Tejas.
Salvo en  las casos d-e interrupción 

en la circulación, no se suspenderán 
las  facturaciones de detalle, en las s i
guientes m ercancías:

Aechas lubrificantes. 7
Acetileno. '
Antidóptogámicos *  Insecticidas. 

4»

Artícu los sanitarios (algodón, gasas, 
Vendas, cirugía y m ateria l d e  cura ur
gente).

A lcohol para Colegios Oficiales F a r
macéuticos o Sanidad (siem pre que en 
la guía se ha na constar dicho extre
mo), sin lim itación da poso.

Azúcar para Colegios O ficiales F a r
macéuticos.

Cámaras y cubiertas- nuevas, para 
vehículos de tracción m ecánica (sin  
lim itac ión  de peso).

Cubiertas y cámaras usadas, para 
vehículos de trcción mecánica, consig
nadas precisam ente a fábricas de ré- 
cauchutados (sin lim itación  de p^su).

Cubiertas y cámaras pora bdicletas.
Cupos mensuales provinciales de ar

tículos in te rv e n io s  por la Comiva-ía, 
G enera l de Abastecim ientos y T ran s
portes, consignados a los señores A l
caldes. Economatos Mim-ros v S indi
catos do Falange Española Trad/cío- 
nalista y de «las J. Ó. N. S. (sin ü- 
nritación de pc^o).

Envases en general das partidas do 
saquerío ¿r-rán adm itidas sin lim ita
ción de peso).

Féculas. '
Ferroalcaciónes (p rev ia  indispensa

ble presentación orden o c e r ific a d o  
de la Delegación O ficial del Estado eil 
las Industrias Siderúrgicas).

G éneros frescos.
. H erram ientas agrícolas.

Huevos.
Leche condens.’da, desecada ácida y 

dosecada mat (• rn :za-d i,
, Lonas para cubrir vagones.

M ateria l telegráfico dos destinata
rios serán precisam ente los Jefe.s de 
Te légra fos  de la.s d istintas estaciones 
telegráficas del Estado o "Jefe de los 
Alm acenas G enera les de M adrid ).

M edicam entos y productos fa rm a
céuticos.

Mecha, d inam ita  y detonadores.
Muebles usados (sin  lim itación  do 

peso). * *
Oxígeno.
Piensos.
Plantas de viveros y sarmientos.
Recam bios para  m aquinaria ag rí

cola. .
Rentas estancadas y m ercancías co

rrespondientes a M onopolios del E-ficu 
do, ya vayan  como rem itentes o con
signatarios (sin lim itación  dé pe$o).

Sem illas.
. Su lfato de m agnesia.

Transportes m ilitares.
Transportes de o para la  Fábrica  

N acional de M onedo y T im bre.
Transuort.es de o nara la Jefa tu ra 

de Explotación de Ferrocarriles por 
el Es'tado y Com pañías de F errocarri
les' e'n/general.

Vo latería . ,
Sa lvo en las estacione*; nue expre

sam ente d-elerm in * la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del
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T ranspo rte  de  m ercanc ías  se  adm itirán  
 sin excepción a lguna ,  en  aquellas ¡ 

estacione^ que ten g a n  estab lec ida  la I 
ía e iu ra c ió n  de m ercanc ías  de detalle  
por  d ñ vcbonos ,  es decir,  l im i tadas  p a 
re •ciertos u rs ino ;-  a d e leJm inadas  días 
C;* la .? >n:'Ra.

Se ten d rá  muy en cu en ta  por las 
<_*s'vaciones de ferrocarril  an tes  di' fac 
t u r a r ,  el exigir la guía única de c ircu 
lación a aquellas m ercan c ías  que está 
o r ú e n a d o el -1 n:n 11 (-v a r la.

L a  pr<•serte disnodción su r t i rá  c f a r 
to.1? de^de el d ’a 1.° de oc tubre  próxi
mo. sund tuvendo  a la O rd en  de 30 de 
asento de 1943. B OLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 243.

Iiü que comunico a  VV. EE. p a ra  >u 
conocim iento  y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
M adrid .  29 de septiem bre  de 1943.— 

P. D., el Subsecretario ,  Luis Carrero .

Exomos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L A  
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se declara en situación 

 de jubilado, con el haber que le c o rresponda, 
 al ex funcionario  técni

co del Cuerpo de Telégrafos, don Felipe
 Herreros y M urcia. 

limo. S r . : Visto el inform e favora
ble de la Dirección G eneral de la 
D euda y Clases Pasivas, y de acuerdo 
con la propuesta de V. I.,

EL te M inisterio ha tenido a bien 
declarar en situación de jubilado, con 
el haber pasivo qúe por clasificación 
le corresponda, al ex funcionario téc
nico del Cuerpo de Telégrafos (Jefe 
de A dministración civil de, tercera  c la 
se, con 9.090 pesetas anuales), don 
Felipe H erreros y M urcia, a petición 
propia, por tener m ás de sesenta y 

. cinco años de edad y reunir las con
diciones que a tales efectos exigen los 
párrafos prim ero y segundo del artícu 
lo 49 del E statu to  de 22 de octubre 
de 192-6: lim itándose la presento d 
claracton al orden adm inistrativo y 
sin perjuicio de los responsabilidades 
que por o tras jurisdicciones pudieran 
eximírsele al interesado.

Lo digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Diog guardé a  V, I, muchos años. 
M adrid, 24 de septiem bre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares*

lim o. Sr. Dirr.ro;- m-ncral de Correos j 
y  Telecomunicación. 1

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se declara cesante al 
Subalterno de Correos don Antonio  
Tocino Pérez.
limo. S r . : D<* coníom vórid con lo 

establecido en el artículo 22 del Re- 
glam em o de 1 ce septiem bre de 191o, 
para  la aplicación de la Ley de F u n 
cionarios de 22 de julio del misino 
año,

Esto M inisterio ha acordado de
c la ra r occ.'-jñe al Svb-aXei no de 
Correos, don Diego Tocino Pérez, por 
haber transcurrido  el .plazo y prórro
gas reglam entarias sin haber tornado 
posesión do su cargo respectivo.

Lo d.go a  V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ,años. 
M adrid, 24 de septiem bre de 1943.— 

•P. D.. Pedro F. Valladares.
¿ano. Sr. D irector general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 28 de Septiembre de 1943 
por la que se convoca concurso para 
proveer una vacante de Auxiliar en 
el Gobierno Civil de la provincia de 
Sevilla .
limo. S r.: Existiendo una vacante 

de la Escala A uxiliar do este D epar
tam ento, en el G obierno Civil de la 
provincia de Sevilla, que ha de cu
brirse en tre  funcionarios de la refe
rida  escala que se encuentren  en ser
vicio activo, en tu rno  ordinar-o de 
traslados, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 3.° de la Orden de 
20 de febrero de 1941, se anuncia su 
provisión con arreglo a ias siguientes 
bases:

1.a Las solicitudes se form ularán  
en plazo de v e in te . alas hábiles, que 
term inará  el 25. del próximo mes de 
octubre, a las doce horas, conside
rándose desestim adas las peticiones 
que en la expresada fecha y hora, no 
hayan tenido en tradá  en el Registro 
Genera! de este D epartam ento. En la 
instancia expresará cada solicitan
te su clase -idministraitiva, núm ero 
con que figura en vi último Escalafón 
publicado, destino que presta en la 
actualidad y cuantás circunstancias 
personales o m éritos estim e proceden
te  con arreglo a la orden antedicha. 
La instancia , vendrá necesariam ente 
cursada por el Jefe inm ediato e in 
form ada por el mismo,

2.a El traslado derivado del pre
sente concurso tiene el carác ter de 
voluntario y no da derecho al auxi
lio de transi>orte.

3-a No podrán solicitar traslado los 
sancionados con tal prohibición ni 
ser depurados si no hubiesen cum pli
do el piaizo m arcado al efecto.

4.a Una vez ingresada qxx este Mi

nisterio la instancia solicitando tom ar 
parte  en el concurso, no p o d r^  el 
interesado hacer renuncia de sus pre
tensiones y vendrá obligado a acep ta r 
el destino si fuese nom brado para  el 
mismo.

5.a Se advierte, para general cono- 
cin rcn to , que ;;n .'Lona el 36 por 100 
del sueldo en concepto de indem niza, 
ción de residencia, regulando su cuan 
tía por ¿a Ley de 36 de diciembre 
de 1939.

Lo digo a -V. I. para  su conocimipn-' 
to y efectos.

Diios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 $  de septiem bre de 1943.-— 

P. D., Pedro F. V alladar,^.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 11 de septiembre de 1943 
por la que se declara con derecho  
a pensión a don Francisco R incón  
Santiago y otros.

Excmo. Sr.: Por la  Presidencia de
este Consejo suprem o se dice con esta  
fecha a la Dirección G eneral de la  
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en v irtud  de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1804 y 5 de sep
tiembre de 1‘939 (<dD. O.» núm . 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 165), ha .declarado con 
derecho a pensión a lo$ comprendidos • 
en la unida relación que empieza con 
don Francisco Rincón Santiago y te r
m ina con doña M arcelina Rubio P rie
to, cuyos haberes pasivos se les satis
fa rán  en la form a que se expresa en 
dicha relación m ien tras conserven la 
ap titud  legal p ara  $1 percibo.*.

Lo que de orden del Excmó. Sr. G e
nera l Presidente participo a  V. a .  p a 
ra  su conocimiento y demás efecto*.

Dios guarde a V. E. muchos año*.
M adrid, 11 de septiem bre de 194$.

El G eneral Secretario, P , JuiWX 
Alvarez de Sotomayor, '

¡Excmo, Sr,
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco R incón Santiago ....... Padres In fan ten a 3 .........

i

Alférez D. Podro R incón González .......................D a Piedad González Abril ..............

D. Jesús Boullosu S e in a l' ...................
D a Felisa Góm ez Góm ez .................... Idem ...........

« Idem ...........
\ 1

Idem ......;...!

Infantería 52 ........

Infantería 29 ..... f.

Infantería 31 ........

j Alférez D. Casim iro B o idiosa G óm ez ..................

D. Juan Salm ón G allardo .................
Sargento D. Julián Brdmón Bug re .......................

Sargento D. Esteban González. González ...........

Cabo D. Juan Torres Leal .................................. .

Cabo M anuel Velasco Abarcón

D * Luisa Bagre Briñón . .........-............

^ D . José González Cabalga ....... ............
DA Carmen González Alfonso .............

Idem ...........

Idem ............

Flechas Negras ....

i

Infantería 3 ..........:

D. Jacinto Torres Zam brano ...............
DA Vicenta sab ina  Leal .......•............

D. Alonso Velasco M oya .................. .
D.a Victoria Alarcón Millán ...................

D. Juan Aparicio M ariño .................. .* Idem ........... In fantería 24 u... Cabo M anuel Aparicio Ferreiro ......................... .

Cabo Teodoro de Pedro M uñoz

D a Emilia Ferreiro Vázquez ...............

D. Florencio de Pedro Muñoz ....... . Idem  ...... Infantería 25 .........DA F am tina M uñoz Sanz ....................

D. Francisco Morenza Sarm iento ...
r\ B, T f'\T\*£kf7 /^Arvol

4.
Idem  ........... Infantería 31 ........

% j . i d X j y p t ? / *  \ s \ J i i < x i , ................................. ..

1 D. ‘G erardo Regüengo Márquez ,, , 
DA M aría Purificación Vilarchao Cid

D. Policarpo Avezuela Fernández ... 
D .a Eulogia Rodríguez Hernández ....

D. Antonio Villar Dapena ...................

Idem ........... Legión ..................... Cabo M anuel Regüengo V ilarchao .......................
i

-Vin T .yi »7/\ A t nn i 1 o T? A'/’l vígmi ,-\f7Idem ........... ' Idem  ....................... .

Idem  ........... Idem  ........................ .

O U.cJ.11 i__rUI (jiLaO xL Vv^¿l; ^It l i. Lo CU Ll(i¿ >«»«•*•••» 

rio \~ \f \ *T? 1 i r \  If !11o v T Ti/̂ v̂ rrrvD a M atilde Luengo M artínez ....... .

D. Segundo Enrique Pastor .............. ;
*

Idem  ..... i... Artillería 2 ......... . .

V̂ tLUO HiUy ClIlU V 111 di ÍJ Lili ligo , , ...............

T  . n  i c  T T t i  v  * n  n  « iD a Rosaura Claves M oreta ...................

D. G regorio Varo G óm ez .................. . Idem  ....... «Cazadores 1 •••

v d U U  Xj UIo  XlIU  AjLl'C v lt t -V v b  

TWí.d m ip1 V o v aP .a Araceli Cuadra de l a  Torre .......

DI E ven ció Rodríguez Rodríguez ... Idem ......... '

9

Edem ........................... Soldado Fio rindo Rodríguez Fernández ........D .& Benita Fernández Alva-rez ...........

D. Doroteo M artínez Sánchez ...........
l  D  q  f  a í  ú P  r>v\ i f/\  T T A  y\ / í  A fT Idem  ...........<Canos 2 ..................... Soldado R afael M artínez B enito .............. v. ...........

D. Gaspar Pans Pérez ......, . . . . ........ .....
D A  Encamación Escriche Jordán ...

D. Carlos G onzález Martín ........... .

Idem ........... : Idem ...................... Soldado De¡m.etr¿o M anuel Pans Escriche .........

Idem ........... ; Infantería S í....... . Sóldado Carlos González González ........... .......... .lj . ursuia oonzaiez iviaruiii .. . .........

D. Gonza^ Xbad Pradel ...........
Idem ...........<Cazadores S ......... Soldado Luís Abad Cortés ....................................r% A A í>. TLf. rnameiia xjoyuss J-»opez

D. Jaime Centraras López ........... / . . ■ iSoldado Tom ás Contreras Cortés ............j ¡Da  Antonia Cortés López ..........| Idem  ............! ■Edem ....... .............
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QU E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

P esetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
 Pueblo Provincia

4.000.00

4.000.00

3.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

2.173,00 

.2.178 00 

2.178 00

795.50 

1 693,50

. 898,50 

. ,893,50 

«93‘3Ü

693.50

893.50

893.50

5.000.00

5.000.00

4.500.00

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

'2.160,00

3.500.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00 

79530 

79530

796.50 

79630

*  796,50

\
795.50

795.50

i

Estatuto de. Cla
ses Pasivas de! 
Estado de 22 d€ 
octubre d e ,1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 9 4 2 («Dlaric 
Oficial» núine. 
ro 264).

y

29 marzo 1932 

21 septiembre 1938

25 julio 1938 

24 julio 1938

1 enero 1939 

8 febrero 1938 

29 abril 1938

15 agosto 1937 

24 febrero 1938

¡ 7 agosto 1§3£

i 19 septiembre 1938 
)

' 11 abril 1937 

L1 enero 1937

26 octubre 1937 

24 febrero 1938

10 junio 1938 

: 23 mayo 1938

11 agosto 1938 

31 agosto 1937

16 agosto 1938

[■Badajoz .......I
;¡ Fon te ved ra ....

Córdoba ............

j Huelva ...............

Badajoz .............

M álaga . . . . . . . . . .

* Orense ...... ; ......

Valladolid ,

¡ Orense ...............

i
! Idem ...................

¡ Avila ............. ....

’ Vigo .................... i

r Avila . . . . . . . . . ......

r Córdoba

5 Orense .............

1 GuadaJajar* ...

I Idiem ..........

! Huelva ...... .

’ Zaragoza ...... .

í Huelva ...... .

G. Torrehermosa..; 

Viascón (Cotovad)

Posadas ..................

Ay amonta .............

i
Nogales ................ ...

M álaga .....................

Arnoya .......................

Megeces de Iscar..

Amoeiro .................

Alláriz ....... ................

Navaescurial ............

Lavadores ............... .

Z. de la Cañada...

Lu9ena ..............

Cartelle .............

Sigüenza ...... .

Marancbón ..............

Santa AnA la 

E./de log Caballeros 

Zufre . . . . . . .............

Badajoz .............

Pontevedra ....

Córdoba ............

Huelga .............

Badajoz ____ ...

M álaga .............

Orense ............ .

Valladolid ».......

Orense ............ ;

Idem . .................

Avila .................

Pontevedra ......

Avila ............. ...

Córdoba ...... ....

Orense ........

Guada la jara ...

Idem ...................

Huelva . . . . . . . . . .

Zaragoza , .....

Huelva ....7 ...7.-

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Aquilino Báñcz Torres ........... ...... ;
D .tt Cesárea Sorna López .......................

D. Emilio Bueno Tochera ...................
D a A na Márquez Salgado ....... ............

D, Tom ás Cclada Pérez ........................
D.a Joaquina Pollán González ...........

D. F ran céco  Blasco Caballero ...........
DA Leocadia M oreno M cdia .............. .

D. Francisco Vázquez Fernández ... 
D a  Isab>? Madueño Puertas ................

D. Antonio Roldan Bonilla ...............
D .a M agdalena R ico López .................. .-

D. M atías Berrnúdez Bcnnúdez .......
DA Bonifacio, Bcrm údcz Betaucur 

D. Cristóbal Alvarez Villalba ...........
DA M aría de la Cruz Viña ...............

D. Francisco Vargas Fernández .......
D a M aría Díaz M arín ............................

D. José B. Pérez Luis .......................
DA Dorotea Lorenz0 Mesa ......; ............

D. Manuel d e la 0.sa Pineda ...........
D a Joaquina Tercero Polo .. ........... .

D. Inocencio Alvarez Alvarez ...........
D a M anuela López Rodríguez ...........

D. Julián Moraleda Moraleda ...........
DA Bernarda Villaverde do Morc-nó.

D. José Araújo M artínez ...................
DA Consuelo Barros Fernández .......

D. José Góm ez M ojón ...................... .
DA iM&ríá Rosa Domínguez C re-po...

D. Juan Tornes Puig ............................
D a Teresa ©an M iguel G  a leerán .......

D. José M alón Yetano •••...................
DA Basilia Alvarez Arenal ....................

, D. José M aría Arocena Esnnola .......
* D a  Juana Arsu&ga Echevarría ...........

D. Santos ¿López Coronel ....................
DA R ita  M artínez Sanz ........................

D. Manuel Pérez Rodríguez ...............
DA M alla  Rodríguez M artínez ..........;

D. Mefjqma des Aller Alvarez ...........
DA G regorio Aller Peláez ...................

Padres ........

Idem ...........

Idem  .......

Idem ........

Idem ...........

Idem .......

T\icm ...........

Idem .......

/Idem  ..........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......

Idem .......

Idem ..........

Idem ..........

Idem  .......

Idem ...........

Idem ..........

Idem  .............

Montaña 5   

Infantería 5 ...........

Infantería 0 .........

Idem ..........................

Infantería 7 ...........

Idem ..........................

Idem ................. :........

Infantería 7 ...........

Cazadores 7 ...........

Infantería 7 ...........

M ontañ,v 7 .............

•Infantería 17 ........

Idem  ..........................

In fantería 18 .........

Infantería 22 .......

Infantería 23 ........

Idem  ............ .............

In fantería 24 .......

Infantería 25 ........

[infantería 26 ........

So Id acto Emilio Bueno Márquez .......................

Soldado Eugenio Ceñada Pollán ..........................

So Id.lito Gregorio Blasco M oreno .......................

Soldado Miguel Vázquez M adueño .................

Soldado M anuel Roldan R ico ............................

i Soldado Julio B cnnúdez Berm údez .................

Soldado Francisco Alvarez Cruz ....................

Soldado Francisco Vargas Díaz ........................

Soldado José Pérez Lorenzo ............... ...............

Soldado Andrés de la Osa Tercero ................. .

Saldado Cam ilo Alvarez López ........... ...........

Soldado Félix M oraleda Villaverde ................. .

Cubo José Araújo* Baivos .....................................

Soldado Eloy Góm ez Domínguez ................. .

Sol diado Ram ón Torres San Miguel ................

Soldado R afael M alón Alvai’ez ..........................

Soldado Pedro Arocena Arsuaga ............

1 Soldado Dionisio López M artines .....................

Soldado Eladio Pérez Rodríguez .......................

Soldado Manuel Aller Aller ; ................................
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nsión ajina! 
ine yo les 
concede

An/nenio p o r 1 
noy de G de 
novicm lu e de i 

1942 
11) 1

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

PECHA 
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 

'provincia en que 
se les consigna 

1 el pago
¡ • (2)

R E S I D E N C I A .  D E  L O S  
I N T  E R E S A D O S

i 
-

| O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas Día Mes Año
- Pueblo 1 Provincia

003.50 

G93.50

693.50 

' 603,50

623.50 

; 693.50

623.50

693.50 

. 693.50

r  693.50

693.50 

• 692,30 

i 795.50
f*.
i.

j- €93,50

■ 693.50
i" ' ..

693.50

. 693,50 
 ̂ /

í. 653,50"

;.693 ,50

693.50 

[ 693.50

r  ,

725.50 

705.50; 

705 50 

795 50 ’ 

795 50

795.50 '
9

795.50 

795 50

725.50

1

795.50 |

• 1
725.50

795.50 

2.160.00

/795.50 .

795.50 

. 795,50

7í)5.5Cf 

795..W 

* 795,50 

1 7S5.50

795.50

E statuto de C la
ses P asivas dei 
Estado de 22 
cié o ctu b re  ae 
1926 y Ley de 
G de n ov iem 
bre de 19 4 2 
(«D . O »  nu
m ero  264).

*

23 abril 1933 

28 m arzo  1238 

2.1 ju lio  183-8 

4 ju n io  1933

28 ju lio  1937

26 m arzo  1937
%

9 septiem bre 1938 

6 en ero  1938

27 septiem bre 1937

21 en ero  1939

26 ju n io  1938 

\
6 septiem bre 1936 

9 n ov iem bre  1938 

21 octu bre  1938 

14 ab ril 1938 

20 en ero  1938 

3 sep tiem bre 1936

29 ju n io  1937 

17 ju n io  1937 

25 ab ril 1938 ’

l

222 en ero  1938, 

1

V izcaya .. ... ..  ..
1 • 
l

B a d a joz  ............

L eón  .......

C órdoba .V ...
i

¡ M álaga  .............

■ S evilla  .............
%

Las ¡Palmas ....

M álaga  .............

Idein  .......... ........

T en erife  .......

|

! B a d a joz  .........

!

: O rense ..............

í
j T o led o  ............

| P on tevedra  .....

! O rense .......... .

j L érida  

|*

j N avarra . . . . . . . . .

j G u ip ú zcoa  ...

 ̂ B urgos ............

L a  C oru ñ a ,,. 

L eón  ..................

B ilbao .........................

C h é k z  ...............

V. de V a ld u ern a ... 

V. del D uque ........
t

M &rbella .............. .

V iso  del A lcor  

! S . B. d e L anzarote.i
i;\
i Iguale ja  ....................
j

C ártam a ...............

G u a n c h a ...................
\

M éH 4a ; .............. ..........

V erea ............

C onsu egra  .............

S. de M iñ o  *...............

M onte-derram o

C a la f ..................

P am p lon a  ............

San S ebastián  ........

Aran d illa ' ...................

L a ra ch a  . . . . . . . . . . . .

B. d e  O rb ig o  .......

1
' V izcaya  ......;.. .
I1
: B a d a joz  ............

V

León ............. .

C órdoba  ............

M álaga  .............

S e v i l la .................

L as P alm as ...

M álaga  ............;

•
, Id em  ...................

, T en er ife  ............

i

B a d a joz  ............

O rense ' ..............

1 T o le d o  ..............

, P on tevedra  ......

•V»
.O rense ...............

L érid a

N avarra  .......

G u ip ú zcoa  ,~ ...

B u rgos ..............

L a  Cor uña 

L eón  ................ ..

3

i



P á g i n a  9 4 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30 s e p t i e m b r e  1943

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  C uerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Mariano Pérez Gala ..................
D.a Fernanda Martínez Colomba .....

p. Victoriano Valero Sánchez ..........
D.u Bernarda Rodríguez Cantano

D. Rufino Anta Santos ...................
D.a Petra Llamas Vega .................

D. Evaristo -Cagide Curmuega ........
D.* Matilde Pulleiio Peón ...............

D. Andrés Pérez .................................
D.a Josefa Fernández Kennida» .....

D. José Alonso Martín ..............
D .» Eloína García Rodríguez ............

Di Antonio Alonso Bonilla .............
D\a Eladia Santiago González ___....

D. Sabas Matías González .............
D.a Cristina González Lorenzo .........

t>. Ventura Martínez Torres ............
D.a Lucikna Orea Martínez .............

/
D. José Fardiñas Lagares ................
D.a Ramona" Lagares .........................

D. Emilio Pérez ................. .............
D.a Encarnación Vázquez Castro .....

D. Lorenzo Aiz-puríia Amilibia ........
D.a María Josefa Arrióla Álcíbar ...

D. Rosendo Morán García ...............
D.a Petra García Alvarez .... ..........

D. José Paz Sieiro .......... .............
D a Felicidad López Berjano ...........

D. . Juan Ayala Gómez ............
D.a Franciaoa Ropero Ruiz ............ ,..

D. Raúl Augusto González .... t..
D.a Segundu Iglesias Rodrigue»

D. José Balado Rey .... ......... .
D.a Carínen Gómez Patlño .....

D. Bernardo López Gutiérrez 
D.a Antolina Casado López

D. Rafael González Ríos ......
D.a Juana Selva Vallejos

V
D. José Ardura Nido ......... .¿¿..v.
D.a Generosa Martínez Fuentes

D. Manuel ó-arcia Meiriño ............
D.* María Estévez Domínguez .........

j
Padres .....

Idem ........

Idem ........

Idem ....v.t.

Idem .......

Idem .........

Idem rr.....

Idem ........

Idem .........

\
Idem .........

Idem ....- 

Idem ......

Idem ........ .

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem 7.,n....

Idem

Idem .

Idem ......

Idem ....... ..

. Infantería 26 .....

InLantería 27 ......

Infantería 28

Infantería 27 ......

Infantería 28 ......

Idem ............ .......

0 *

Idem ....... .............

V
Idem ............ .......

Carros 2 .... .

Infantería 29 .......

Idem ..............*....

Idem ............ .......

Idem ....... ...... ......

Infantería 30 ......
i

Idem >*M..»{•«.«..r»'».v. 

Idem .....r.a;t.

Infantería SO .... ,,

Infantería 30 ......

Idem ....................

Soldado Alana-s¡o Pérez Martín 'Z

Soldado Eugenio Valero Rodríguez .. ..

Soldado Elias Anta Llamas ..

Soldado Emilio Cagide PulMiro ......

Soldado Antonio Pérez Fernández

Soldado Herminio Alonso García ..,.............
/

t ,
Soldado Basilio Alonso Santiago

Soldado Fermín Matías González .................

Soldado Tomás Martínez O r e a .....................

Soldado Avelino Pardiñás Lagares ...............

Soldado Antonio Pérez Vázouez

.Soldado Juian Aízpurúa Arrióla ...........

Soldado Virgilio Morán García ..................

Solidado Vicente Paz López .........

Sojídado Emilio Ayala Ropero...,............. .

Soldado Luis Augusto 2£lesiaís ..................

Soldado José María Balado Gómez ............ .

Soldado Blas López Casado ..... .

Soldado Narciso González Selva ...... .

Soldado Luciano Ardura Martínez .....* ........

Soldado Adolfo García Estévez ................,J



N ú m .  2 7 3   B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 4 9 7

Pensión anual 
que se les 
concede

A u m en to  p o r  
Ley d e  6  d e  

noviembre de  
1 9 4 2
 (1)
 Pesetas

 Leyes o regla

m entos  que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consignar 

 el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

e
s

Pueblo Provincia
Pesetas D ía Mes Año

693.50 795 50
|

22 julio 1938 i
¡

Badajoz ..........
'

1
Fuente de Cantos.. Badajoz ..... ;...

693.50 795,50 5 agosto 1938 G ranada .........
!!
¡ G ranada .........

693,50 705,50 28 octubre 1936; 'Zamora ............ V. de S an ta  M aría i Zamora ..........

603,50 795.50 22 enero 1938:
í
; La Coruña ......
¡i

Arce diego ................ La Coruña ...;

693,50 795,50 2 diciembre 1936
I

Orense ............ P iñor de Cea ....... Orense ............

653,50 795,50 29 julio 1926 Salam anca ..... Alba de Termes.. | Salamanca,

653.50 795,50 10 julio 1937 Idem  ................ Barbadillo .......... . Idem ...... ......

693.50 —
'

2 junio 1937 Idem ............ P. de R ubia les  ... Idem ....... ..... . ■

693,50
\
V

795,50 14 mayo 1938, G uadala jara  ... Prados PuCdondos... G uadalajara ...

602,50 . 795,50 iEstatuto de Cla
ses Pasivas de: 
Estaco de 22 
de octubre de 
1928 y Ley de 
6 de noviem
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú 
mero 264).

19 julio 1938
¡

La Coruña ...... Arcos ..................... La Coruña ....

693,50 795.50 6 septiem bre 1936 ¡
|

Orense ............ Puebla de Trives... Orense ............ 3

693.50 795.50
i i 
! 22 febrero 1937 ¡

j

Guipúzcoa Deva ......................... Guipúzcoa ......

693,50 795,50 2 m arzo 1938 
•

; León .................
.

Pobla.dura ............. ! León ......... .......

693, r>o 795.50 30 julio 1937,
¡

i
, Orense .............
i
! - 1

B arbadanes ..........
r

Orense ............

693,50
$

795,50 29 agosto 1933 i
i
¡

Córdoba ........... Lucelia ..... ............. Córdoba

693,50 795;50
¡

7 junio 1938 ¡

¡

Orense ............. Ginzo de Limla ... Orense .............

693,50
►

795,50-» 14 noviembre 19281La Coruña ...... Ordenes ................... La Coruña .....

693,50 795,50 5 enero 1939 León ..... V. de 1* Virgen ... León ...----------

692,50 795,50 22 agosto 1938 Cádiz . . . . . . . . . . . . Algeciraa ................. Cádiz ......... .

093,50 795,50 14 septiembre 1936 Oviedo ............ C. de Nancea ....... j Oviedo ............

** 693,50
,

795,50 13 enero 19391
i

Orense ......... . Fermosa-s ............*.j Orense .............



P á g i n a  9 4 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 0  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

oon loa 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Santos Mayayo R xarte  ...............
Da Tomasa Pernaute Gloria ..............
D, Antonio Pino Cuevas ...... •••...........
DA Purificación Cuevas Garrido .....
D. Gumersindo Amor Loureiro .......
DA Manuela Suárez Silveira ...........
D. Cándido Pérez Hermida ..............DA Julia Alvarez Cordal .............;....
D. Juan Perera Cabo .........................DA Isabel Muniz Fernández ..... i.......
D. Agustín Rodríguez Pérez ..............•Da María Ramona Rodríguez Rivero
D. Manuel Martin González ..............
D a Florencia Padilla García ..............
D. Manuel Méndez López .................
DA Dolores Hernández Vega .....
D. Rafael González Valido ..............
Da Dolores Caballos Mújica
D. Vicente Rodríguez Robaina ..........DA Manuela Hernández Cabrera
D! Fidel Antón Hernández ............. . ¡
DA Elvira Salgado Gutiérrez ..............1
D. Valentín García Molinero ..........
Da Floriana Ortega López ...............
D. Francisco Alvarez Míguez DA Rosa Lorenzo Pérez ......................
D. Maximino Rodríguez Alvarez 
Da Valentina González Sánchez
D. José Gómez Bou ture ira ..............Da Manuela García Cañedo ..... ~......

t
D. Bemardino Nazara Fernández ... Da Xosolina Suárez Mariño ............
D. Manuel Muñiz Figueirido .........Da G annm  García Pérez ____
D. Frandaco Porro López .....w**— *. DA Franaiaoo López Menea
D. Vtoente Oamiba Davkl 
D a Joseía Santo» Penedo ..................
D. Antonio Alberto Rondón .............J
D a Josefa Ramos Rondón ...........*......
D. Manuel Lara Peiáez ..............•.......
DA Petra  Peláez Fernández ..........

,Padres

Idem ..........

Idem ■........

Idem, ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem /

Idem .......... .

Idem
«

Idem .........

Idem ......... .

Idem ............

Idem

Idem

Idem ..........

Idem ........... :

Infantería 31 ...

Idem .....................

Infantería 35 .......

Idem ................... .

Idem .....................

Idem .....................

Infantería 38 .......

Infantería 39 ........

Idem .......................

Idem ....... ......... ......

infantería 52 ........

Idem .......................

Infantería 74 

Infantería 86 .......

Idem .....................
✓

Batallón Gallego...

C. Antitanques .....

Flecha* N egra».....

F. E. T. Orenee ...

F. E. T. Marruecos.
1F. E. T. Málaga...!

Soldado Juan Mayayo Pernaute ....................

Soldado Jesús Pino Cuevas ............................

Soldado Cesár-eo Amor Suárez .................. .

Soldado Lino Pérez Alvarez ............................

Soldado José Pereva Muñiz- ...........................

Soldado Elido Rodríguez Rodríguez .......... ..

Soldado Honorio Martín Pudillá ....................

Soldado Manuel Méndez Hernández .............

Soldado Rafael González Ceballos ........ .......

Soldado Francisco Rodríguez Hernández ....

Soldado Apolinar Antón Salgado ......’............

Soldado Félix García Ortega ..........................

Soldado Antonio Alvarez Lorenzo .................

Soldado Gregorio Rodríguez González ..........

Soldado José Gómez García .......... .................

Soldado Ramón Nazara Suárez ........... ..........

Soldado José Manuel Muñiz García .............
v

Soldado Angel Porro López .................

Falangista ELadio Camba Santos .......

Falangista Antonio Alberto Ramos ................

Falangista José Lara Peiáez ............................



N ú m . 2 7 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   9 4 9 9

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
L e y de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

  O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 

693.50

693.50

; 692.50

693.50

693.50

693.50 

€93,50 

€93,50

693.50

693.50 

€93.50

693.50 

€22,50

633.50

623.50

693.50

693.50

633.50

693.50 

" €33,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

725,50'

795.50

795.50

795.50

735.50

795.50

735.50 -

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

"795.50

E statuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 

i octubre 1926 y 
Ley 6 noviem 
bre de 1942 
(«D. O.» nú
m ero 264).

29 Julio 1333 

28 septiem bre 1938 

14 m ayo 1238

12 diciebibre 1938 

7 julio 1938

26 ago/to  1938

17 febrero 1938 

4 Julio 1937

3 &eptiembr€ 1938

4 febrero 1938 

26 f e b r e r o 1939

3 julio 1238

18 Julio 1931 

ÍO enero 1939

4 Junio 1938 

21 Julio 1939

2 abril 1938

13 enero 1239

19 septiem bre 1936 

16 febrero 193' 

12 noviem bre I93í

Zaragoza ..........

Pontevedra ......

La Coruña ....

, O rem e .......... .

Oviedo .............

Tenerife ...... ...'.

Idem  ..................

Las P alm as ....

Canarias ..........

1 Idem  ................

1 León ...................

i Soria .......... ......

r Orense ..............

1 León ..............

í La Cordña .... 

i Pontevedra .....

í La Coiluña ......

Badajoz ............

 Orense ........... .

 M arruecos 

 M álaga ... ............

L. de O nsclla , ...

Bugarín - .........

Siandres ................

Leiro .......... . . . . .........

R iosa .......... ...........

S. C. de L. Lag. ...

Realejo B a j o .......

Las Palm as ............

Las P alm as .............

Tias-Lanzarote

Sahagún ...............

G uijosa ....................

Allariz ......................

Vcgaqucmad^ .....

Cairo .................

Vigo .....................

Pam eiro ............. 

San Podro ..........

Orense  .......................

Alcazarqulvir .... 

M álaga ...... .

Zaragoza .......

Pontevedra ....

La Coruña ....

Orense ............. .

Oviedo ..........

T enerife ............

Idem  ..........

Las P alm as ....

Idem  ....... . . .......-

Idem  .......... .

León .................

Soria .................

Orense ......;..

León ................. .

La Coruña ....

Vigo ................

La Coruña ....

Badajoz .........;

Orense •••*........ .

Cádiz . . . . . . . . . . . . . ;

M álaga ............

3

 

&



P á g i n a  9 5 0 0  B O L E T Í N  O F I C I A L   D E L  E S T A D O  30 s ep t i e m b r e   1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loa 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Andrés Casado del T ió  .................
D ,“ Max ¿mina, Mantecón López .......

D. Mateo Arrese Gorosabel ............ .-
D.a Vicenta Oibegozo AcholegUi ......

D. Félix Pérez Turibio ......................
D ,a María de la Soledad Martín Her

nández ....................... .................

D. Modesto José de Paz Alcaide ., 
D .a Elena García fíolanilla .................

D. Jo é Antonio Bautista Orellana... 
D.a Trinidad Rodríguez Orellana

D. Manuel Fernández Móntes ..........
D a María Josefa Atienza Delgado ...

D. Manuel Pérez y Pérez .................
D .a M aría  Benguria Arnáiz7 ...............

D. Juan Bas O intenta .......................
D .a Modesta Rangel Núñez .............

D. Moisés de la Vega Zapico ..........
D.a Celestina García González ..........

D. Filomeno Gonzalo Tejero ......
D.a Martina Gonzalo Miguel .............

D. Domingo Valero Sánchez .............
D .a María Castillo Espinosa .............

D. Nicolás Pérez Aguado ........ ........
D .a Iluminada Martín Guati .............

D. Hilario Vázquez, Mongil .............
D .a Patricia Alvarez Rodríguez ..........

D. Manuel González Sánchez .........
D.a Magdalena Gutiérrez González...

D. Francisco Cobo Esteban ..;..........
D.a Micaela Martin Gómez .................

D. Alejo González Castro ......
D .a María Cecilia Casal Naveira ......

D. Antonio Velasco Ariz ..................
D a Pilar Jiménez Rodríguez .............

D. Joaquín Gutiérrez García ..........
¡Da  Concepción Ulines Villalba ..........

D. José Román Eegines ....................
D. Gerardo Chorro San Vicente ... 
D. Domingo Antonio Vázquez rMoure
D. David Palla López ........... .............
D. Manuel Feijoo Fernández ....... .
D % Aniceto Parra Sánchez ............ .

Padres ......

Idem  ........

Idem „ ........

Idem  .........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Idem .....

Idem  .........

Idem  ..........i

Idem  .........

Idem  ......... ■

Idem ...... ]

Idem ........ ]

Idem .........(
]

Idem <

Idem ..... - . ]

Padre ..... . ..I
Idem ..........I
Idem ...... . ]
id *m ...........I
Idem ) ........ I
Idem ..........<

F. E. T. Lácar .......

Idem ,...... ;...............

F. E, T. Zamora ...

F. E. T . Vizcaya ...

Legión .....................

Idem ..... ...... ..........

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

Idem ............... d'....

Idem ..... ...................

Regulares 1 ...... .

Idem .................. .

Regulares 2 ...........

Regulares 3 .........

Caballería 6 ...........
b\ E. T.- Burgos ...

Guardia C ivil ......

Ídem ............

tíontaña T ...........
:r.í an te ría 27 ........
infantería 3Q ........
infantería
j?< l:óh ...................,
:azadores i ......... ,

Falangista Pedro Casado M an tecón -....... .........

Falangista Juan Arrese. Orbegoso ......................

Falangista Emilio Pérez M artín ........................ '

Falangista Sergio de Paz García .........................

Legionario Juan Ea-uLista Rodríguez ..................

Legionario Romualdo Fernández Atienza .........

Legionario Amadeo Pérez Benguria .................

Legionario Miguel Bas Rangel ...........^ ..................

~v¡

Legionario Ceferino de lia Vega García ............ .

Legionario Román Gonzalo Gonzalo .................

Legionario Manuel Valero Castillo ......................

1
Soldado Nicolás Pérez M artín  ............................

Soldado Félix4 Vázquez A lvarez ..............................

Soldado Abpaham González Gutiérrez ..............

'Soldado Julián Cobo M artín  ............................ .

Soldado Apolinar González Casal ........................
Falangista Humberto González Casal .................

X

Guardia Miguel Ve-lasco Jiménez .........................

Guardia Francisco Gutiérrez Ulines ....................
w

S-irgento D. Manuél Román Núñez ....................
Cabo Isidro Chorro Hidalgo .....................................
Cabo 'Antonio Vázquez Vázquez ........................... ¡
Cabo Alejandro Palla Bianeo ..... .........................*

Soldado Dionisio Parra Nevado .............................



N ú m .  2 7 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 0 1

Pensión anu al 
que se les 

concede 

P eseta s

Aum ento por 
Ley d e 6 de 
n o v i e m b r e  

1942 
(1 )

Pesetas

Leyes o regla

m en to s que se 

les aplica

FECHA
en que debe em pe

zar el abono de la  
pensión

D elegación d e  
H acienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

D ía Mes Año
Pu eblo P rov in cia

693.50 

693 ;50

693.50

603.50 

2.106,00 

2.100,00 

2.106,00 

2.100,00 

2.100,00 

2.100,00 

2.106,00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

1.440.00

693.50 
* •, 693,50

3.200.00
' i

3.100.00

3.500.00
705.50
795.50 

V 795.50 
 ̂ 2 .1 7S.C0

€93 ,50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.173.00 

i 2.178,00

2.178.00

2.178.00

2.173.00

2.178.00 

2.178-, 00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

1.565.00

795 50
795.50

' 3.565.00 

3 465,00

4 .500.00 ;
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00 
3.50000

795.50

o

0?

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas de 
Estado de 22 de 
octubre de 192( 
y Ley de 6 cte 
noviembre d t 
1 9 4 2 («Dianc 
Oficial» mime, 
ro 2 64).

i

15 enero 1939 

2 octubre. 1938

30 diciembre 1938

8 marzo 1938

8 noviembre 1936

8 Julio 1937

11 enero 1939

18 febrero 1937

■ 21 octubre 1937 

\ , /

* 3 abril 1938

) 23 septiembre 1933

8 1 enero 1937

9 enero 1927 

11 noviembre 1938

29 enero 1937

23 mayo 1937 
22 septiembre 1938

1 agosto 1937

2 may0 1937

17 mayo 1938
14 o c tu b re  1937
20 Julio 1938

3 n o v iem b re  19?c
21 agosto 1937
15 sep tiem bre 1937

Santander ........

.Guipúzcoa
\

Zamora . . . . .......

Vizcaya ... .. .. ..

Granada . . . ....... .

Cádiz ............

Vizcaya . . . . . . . . .

Eadajoz

’ León .............. .

*

Segovia ......

Valladolid ........

Idem ....................

Avila

’ Segovia ..............

! Vigo . . . . . .

' G ranada ..........

r Córdoba .............

1 Cádiz ..................
r; Badajoz .............
i . L u go  ............ .
í le ó n  ................ -..
' Orense ........ó-...
f B adajoz ...........

Piélagos r .;. ...............

Mondra^ón .r .7 ......

M oraleja del Vino..

Bilbao ............

G u ajar Alto ............

Espera .....................

Bilbao .........................

Chélez ......;.;.r ......v .

Q. de Rueda ..........

Migueláñez ....... . . . .

Almendralejo . . . . . . .

Valladolid .................

Laguna de Duero...

S. € .  del Valle , ,

M onterrubio .........

VigO . . . . . ; ...... ............

G ranada ............

Córdoba .....................

V. de la Frontera. 
Fuentes de León ... 
G tin tín  ......................
Y e b ra  ........................ .

' Bande ....... .
C. de L á c a r a ............

Santander ;t7,t ; 

Guipúzcoa ..... .

Zamora i . ; . ; ; . . . .

i

Vizcaya . . . . . . . . . .

G ranada ............

Cádiz ...r.-;.......

Vizcaya .........

Badajoz ......7 ..

León

Segovia ............ .

Badajoz .......... .

Valladolid ........

Idem ............... .i

r

/ Segovia  i....-;...; 

Pontevedra . .. .  

G ranada ,
\

, Córdoba .........

Cádiz .................
, Badajoz ............
■ L u g o  ................... .
. L eó n  ....................
. Orense ...............
, Badajoz .......

•

a

<

3

J

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que 
pertenecían los 

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Claudio Peña Alvarez ...................  i
D. Emú.o Maleo Miguez ...............  ¡
D. Manuel Molina Sánchez ............
D. Juan Pérez Hernández ...................
D. Claudio Plaza Gomollón ........
ÍD. Justo González Fernández ............
D. Juan Bautista Lahera Contrera...

• D. Bautista Alonso Fernández .......
D. Manuel Mella Paz ............................
D. Joaquín Gómez Vázquez ................
■D. Fermín Campo Gil ............ .............
D. PeJro López Cerezales ........ ...........
D. Fabián Corredera García ............
S>. José García Cabrera .......................
D. Andrés Mota Vázquez* ......................
I). Francisco Alvarez Molinero .......
D. Celso Folgoso Sanmanet ...............
D. Eustaquio Castillo Castaño .......

D a María Carreño Barrero ...............
D.a Esperanza González Blanco .......
¡D.tt Caridad Cervantes Casanova .......
D.a Carmen Cabrera Extrémera .......
DA Matilde Sánchez ................................
D .a Angela Eenaola Cenoz ....................
D.a Araceli Infantes Fuentes ...............
D.a Patrocinio Bajo Pascual ...............
1) a Elen-  ̂ González Alonso ...................
DA Dolores Torralba Maimón ............
D .a Ana Carrión Blázquez .................
DA Juana Aguilló Samaniego ...........
D.a Marcionila Castro Maclas ...........
DA María Teocloia Vélez Bermúdez..

•DA Catalina Vil a nova Fiferrer ...........
DA María Antonia López Se i jas .......
DA Concepción Sarnpedro Salgado ... 
D a  Valentina Cillaurren Mazadla, ...
DA Antonia Pacheco González ...........
D a Rosa Torres Morales ........................
DA Victoria León Lázaro ........................
D a Zoila Blázquez Nieto, ........................
DA'Quintina Medrano Flores ............
DA Lñgenia' Gutiérrez González .......
D a Remedios Ledo Taboada .............
DA Trinidad Pérez Velasco ............... .
DA Agustina García Formoso ............
DA Genoveva Callejo Cañuete ...........
DA Gumersinda Monteira Aren ........ .
DA Llena Martín Toúe ....................••••
DA Ramona Cruz Pulido .....................
D a Jacoba Alvarez Cañón ...................

Np.a Manuela Berbel Monrubia ..........;
DA Dolores Fernández N-eila ............
DA Regina Delgado Pérez ...................
D a Asunción Pereira González ...........
D a  Antonia Marín Sánchez ...............

.jPA Angustias Huerta Jiménez ..........
DA Muría Juliana Martín Pérez •••
DA Teresa de San José Martin ............
DA María Luisa Quíntela García ...,
DA Felisa Martínez Sel .......................
D,* Antonia Parra González

Padre ..........
Idem ...........
leerá ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
ídem ...........
laem ...........
Idem ...........

Madre ........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ,..........
Idem .. ___
Idem . ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ...........

PIdem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .......... .
Rlem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem .........
Idem ... ..
Viuda ..........
Idem ... ...
Idem .........

| Idem .........

Cazadores 6 ........... '
Ametralladoras 7...
Infantería 8 ....... .
Infantería 15 
Infante ría 17 ........1
Infantería 25 .........
Idem ..... ....................
Idem .......................... 1
Infantería 29 .........!
Infantería-30 ........1
Idem ........................i
Idem ..................¡
Infantería 31 ........ i
Infantería 3'9 .......¡
Infantería 58 ........ '
F. E. T. León ....... i
Regulares 3 ........ . . . !
Artilleiía 26 ..........¡

Infantería 45 ... . .. .  i
Infantería 29 ........
F. E. T. Navarra...;
Regulares 1 ........... i
Legión ..................... ;
Artillería
Infantería ................
legión ............... ......
Artillería 26 ........... 1
Pontoneros ...........
lnfant|ria Marina.
Montaña 5 .............
F. E. T. Coruña ...
Legión .................. .
Idem ......................
Artillería 48 ........ .
Cazadores 3 ............
Infantería 5 ...........
Cazadores 3 ...........
Infantería 20 ........
Infantería 25 ........
Idem ................... .
infantería 27 ....... .
Infantería 28 ........
Infantería 30 ........
Infantería 35 .........
Idem ...........................

. Idem ...........................
, Idem ...................... .
• Ametralladoras 7...
. F E. T. Córdoba...- 
, F E. T. León ......
. Legión .....................
. Regulares 2 ...........
. Regulares 4 ...........
. Artillería ..................
. Art. Ligera ..«•..... ;

. Guardia Civil .......
, Idem ..........................

Infantería 30 ........
. I:ifant.ería 35 ■........
. Infantería 45 .........
. Infantería 3 ........ .

Soldado Gtraído Mateo Rodríguez ...-.....................
Soldado Rafael Muí.na Díaz ....................... ...............

Soldado Gregorio Plaza Almazán ............................
SuicUado Jesús González Recio ....................................
Soidado Agustín Ladera G-aicía ...............................
Soldado Primiiivo Alonso Telia ............................... •
Soldado Luis Mella Pandiño .........................................
Soldado Joaquín Gómez Reyes ...................A............
Soldado Jesús Campo Cela ..........................................
Soldado Gonzalo López Qniroga ..............................,
Soldado Manuel Corredera Alvarez .........................
Soldado Agustín García Granados ............ .............
Soldado Juan ^lota  Tenorio .......................................
Falangista José Alvarez Alvarez .............. *........ .
Soldado Manuel Folgoso Morales ..............
Soldado José Castillo Pancho ............................ . . . . . .

Teniente D. Antonio Fabro Carreño ......................
Teniente D. Antonio Conde González ....................
Alférez D. Emilio Cases Cervantes ..........................
Alférez D. Antonio le jía s  Cabrer-a ......... i............
Alférez D. José Quínteiro Sánchez ...........................
Alférez D. José Arrcgui Esnaola ...............................

, Brigada D. .Rafael Fuentes Infantes ......................
Sargento D. Antonio Rincón Bajo ...... ....................

1 Sargento D. Casimiro Alonso González .................
1 Sargento D. Ignacio Méndez Torralba ................. .

Sargento D. Salvador Rollano Can-ión .................
• Cabo Miguel Arrúe Aguilló .........................................

Cabo Juan Vázquez Castro ..........................................
Cabo Antonio Vidal VéU.-z ............................................
Cabo Juan Torres Vilanova .........................................
Cabo Juan Barra 1 Roca ..................................................

1 Soidado Elov Vázquez Sfiam cedro ...............................
: Soldado Domingo Ar.guiriano Cillaurren ..............

Soldado Isidoro Sebastián Núñez Pacheco ...........
1 Soldado Manuel Gallardo Torreé ..............................
i Soldado Mariano Niño León .........................................
: Soldado Manuel Alonso Bhríqúez ...............................
i Soldado Carlos García Medrano ...............................
' Soldado Faustino González Gutiérrez ....................
¡ Soldado Prudencio Porto Ledo ....................................
• Soldado Bartolomé Bello Pérez ............................... .
¡ Soldado Manuel González García ......................„...

Soldado José Prieto Callejo .........................................
Soldado Serafín Pardiñas MontGra ......................
Soldado Juan José Pan i agua Martín ......................
Falangista Antonio Morales Cruz ......................

. Falangista Esteban Rodríguez Alvarez ...................
Legionario Antonio Picazo Eerbel ....................... .
Soldado José Carb alie ira Fernández
Soldado Julián Pérez Delgado ................: . , lfcx... .
Soldado Clemente Rivera P e re ir a ............................
Soldado Eduardo Valiño MJarín .................................

Guardia Joaquín López Huerta ........... ‘.............. >...
Guardia Enrique Barrios Martín ..............................

j Sargento D. Francisco Alvarez Martín ........... .
1 Sargento D. Manuel Pazos García .......................

Sargento D. José Castro García ................1........ .
, Cabo Manuel Márquez González .............................. .
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Pensión anual 
que se le  

concede 1

Aumento por 
ley de 6 de
noviembre d e 

1942
(1 )

Pesetas

Leyes o reg la 

m entos que se 

les ap lica

FECHA
en que debe em pe

zar el abono de la 
pensión

Delegación  de 
H acienda de la 
p rovincia  en que 
se les consigna 

el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

P u eb lo  P rov in c ia
P esetas D í a  Mes Año

693.50 795 50 20 sep tiem bre  1937 Orcn.se .............
Trl/Mn

P iñ o r  d e  C ea  ....... O ren se ............
053.50 795 50 20 en ero  1923 I r  i jo ...................... . Id e m  ................
693,50 795 ¿0 

795.50
4 l c b i t i o  lOd-ó S e v illa E c ija  ..................... .. S e v il la  ..........

653.50 26 m ayo  iy37 Oá ocres ........ .. G a rg a n ta  pí O lla ... Cace res ... .
693.50 795.50

795.50
795.50

7 ¿jC'Pi.diiibio I to  < G u a c la ia ja ra  ...
UlUnrlo

S iirtK n za  ............ G u a d a la ja r a ... 
T o le d o  ..............693.50 18 ju m o  1337 A lm o ro x  ...............

693.30 19 en ero  1339 Bada mz L a  P a r ra  ................ B a d a jo z  ...........
693.50 790.50

705.50 
79o 30 
753 50

6 ju n o  192b Q. de L e tra d o  ....... O ren se  .........
693.30 26 ío b re ro  1337 L a  C or uña ....

OranurlQ
Tía C oru ñ a  *

693.50 \ H  n o v .c ilib re  1338 R o m  illa  ............... . G ra n a d a 8
693.50 20 agosto  1338 la ; "O ................. S . P. de S e ijo n  ... L u go  ......1...........
693,.u0 795 50 27 • i u m o 1988 L eó n  .......... L o m a g ra n a e  ........... L eó n  ..............
693.50 795 50 

793 50 
795 50
755 30

26 vana) 198.3 Toe m S iiv á n  ........................ Id e m  .................
693.50
693.50

23 m a yo  1386 
26 en ero  1383

..................
L a s  P a lm a s  ...
Tin el va................ .

T ,;lc P o .m ílc  ........ L a s  P a lm a s  .... 
H u e lva  .........

JjÜQ * ...........
P . d e  G u zm á n  ......

693.50 19 en ero  1938 t eón  .................. M o red a  .....................
1.44.0 00 1.565.00 

3 95.30

7.500.00
7.500.00 
5.0r)0,C0 
5.000.00
7.500.00 
7.500 00
5.000 60
4.500.00
4.500.00

16 le b re ro  1937 O ren se  ............ Cua led ro  ....... ......... O rense
69-3,50

5.000.00
5.000.00
4.000.00
4.000.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
3.500.00
3.500.00 . 
3 500,00
3.500.00

795.50
795.50 

2.178 00 
2.173.00

795-50
603.50
693.50
653.50
693.50
693.50 
6 ^ 3 0
693.50
693.50
693.50
693.50

8 oc tu b re  1937 Oóry">v/'.e G  ele O l l a ........ C áceres  . ......í

19 a gosto  1941 C órd ob a  ....... C ó rd ob ^  ................... C ó rd ob a  ... . o
Puveroc B u r i:os ................... B u rgos  ...........

o

27 m a rzo  198 k : T ’nVrlrv T o le d o  ...................... T o le d o  ....... ......
G ra n a d a

9
10

■ G ra n a d a G ra n a c a  .............. .

17 le b re ro  1987 
1 sep tiem b re  1937 
1 en ero  1842 

21 a b r il 1938 
14 oc tu b re  1937 
29 n ov iem b re  1936 
23 sep tiem b re  1938
01 omití-A 1077

F o n te v e d ra . 
N a v a r r a  •••

C u rb ia  C ruces .......
A rta  jo ñ a  ................

P o n te v e d ra  .. _  
N a v a r ra

3
11

F .r v i l í i  ______
. J /

S e v il la  ..................... S e v illa
á

E s ta tu to  cié Cía- B u rgos  ............
! V ’ zea va .. ..

P r iv ie -.ca  ............... B u reos  ....
12

P a s iva s  de B ilb a o  ................... V izca  v n
E s tad o  de 22 I Z a ra g o za  .......

i S e v ;lln
Z a ra g o za  ........... . Z ar?  eo7»a

4.500.00 
2.1G0.00
2.160.00
3.500.00
3.500.00
2.160.00

793.50 
793 50
795.30 
795 00 
795 50
795.50 
795 50
795.50 
795 59
795.30 
r?n~. c.n

C  oc tu b re  te Se vi lis  .................. . Sm 'ñ la
3

1926 y L ey  de Aln.vn. V it e n  a ...................... A 1 a va
G ae n o v iem 

4 1 nijuoiv x u 'j  
1 /• o r\ *1 0*3¡8 ¡ L a  C or uña ... 

C ád iz  _____ ____
San L a go  . ... . L a  C oru ñ a  ....

C á d iz  ...............
G e ro n a

13
14

bre d e 1942
1(> lllci ) U 1^0 

A iyY\ OVA 1 9?;8
;7
¡9
18
10
18
17
18 
¡8 
17
IQ

V. de la  F ron te ra .
(«D .  O .»  nu 

O G A1G l w Avv
14 o c tu b re  193 

0 m a rzo  153 
4 agosto  193 

11 agosto  193 
26 a b r il 193 
.18 ju n io  198 
14. a b r il 193 
21 .i unió 198 
28 a g o t o  198
^  iniVA 101

' G e ro n a  .......... F tgu cra s  ............... .
m ero  264). , L u a o  .............. ' L a go s teñ o  ....... ........ L i c o

1 O ren se  .............
¡A la v a  ...............
: T e n e r : 5°

1 V i l la r  de B a rr io  ... 
U. de A ra m a y o n a .. 
A r ic o  .........................

O ren se  ............
A la v a  ...............
T\'d " rT o

*

¡ C ád iz  ................. Pro. S a n ta  M a r ía .. 'C á d iz  ........
; V a lla d o lid  .......
í S a la m a n ca  .... 
i C áceres  ............

O liv a re s  d e  D u ero.. 
G . de S o lm iio n  ... 
M em b rio  ...............

V a lla d o ! id  , 
Sa lam .anca .:... 
Cá ̂ eres

• A v i la  ‘ ................ S in  la b a jo s ........... . A v '1 au. J .1 I.U1-V
20 sep tiem b re  1938
7/» rli/'irmhvf' 10?

, ■ P o n te v e d ra A r.goa rcs  ...............
;; H ip ’.va  .............. 'E l  C am p ñ lo  : .......

X viHL -̂ u íl ...
TTuelva '  3

1 O ,u o , 1 O'’ P;¡ O ren se  ...........
2 L eó n  ............ .
¡ P o n te v e d ra

¡ IL m cu b crta  ............. O rnn.qo , ........
I  con  ...........^..,i
P o n te v e d ra  ....

C re e ro s  .......

udo. jn
693.50
693.50
693.50
693.50 
695.30

2-350.00 
1.. 440 00 
1.4-0.00

693.50
m o ¡r /\

795.50
703.50
795.50 
795.30 
793 30

2.793.00 
1.563 en

1.565.00

13 111 a,'O 13-.
15 m a r o  19'
16 a b ril 19: 

9 son i- i t: i n b re 15

»0
! C. de C a b re ra  .......
iT.ir.rvam ...........

H’ C á re re s  ....... ¡L o s a r  d e  ia V era ... 
P a lm a  de l R ío  ..:. .. 
Cubil las de Arbas..

7 * ju lio  121 
a :r0^tü 19;58

T

: S e v i l l a - . . . : ........
i L eó n  ..................

S e v illa  ..............
I,oún .........¿i. > el — \ •. i \J * ** *■

15 asen to 1
1(1 ^n ÍTm ln -.o  1C*

!• A lb a ce te  .........
! T,l]7n _____

A lb a ce te  .................-
P o l .............................

A lb a ce te  ..........
L 1 T̂ O* •• S tF ' ••• .................. , • ^ .........  •

11 i l i ’ io 19.?7; V a ü a d o ’.id
^n cm  1Q39 O rones .....

V  de C am p os .......
R/' i soso ...................

57n!iadol:d
Qr^-nc-o

70 t r.ri Q TY\ 2 V7  A 1 <)!39 i L a  C or u ña  .. 

¡
?6 A lb a ce te

S a n tiso  ................. L a  C oru ñ a  .... 

A lb a ce te  • -

OvJU,UU

3 365.00
3.200.00
2.160.00 
3.500.00 
3.500 00

*  795,50

Idú.OXJ o 111 Cv 1 Lkj a ̂  i

17 o c tu b re  19‘ 
8 n ov iem b re  19: 

14 n ov iem b re  19; 
14 n n vo  19' 
11 ju n io  1P: 
25 a go s to  19:

A lh aco te  ..........:.... 14
3.563 Oí) 
4.500 90
4.590.00
4.500.00
2.160.00

•
M  T e n e r i fe  ........
?A  Zpmoi*.-, .........

B r n m  A lta  ............ T e n e r i fe
M u ela :, de l P a n  .. Zn ruó- -r, ...........

T, L a  C o rm ia  .... 
N a v a r ra

Ser an tes .................
A b á rzu za  ...............

iT.a C oru ñ a  . . . . - j  
I U nva rr?,

( 3
38* B a d a jo z  ............ B. d e l C erro  .. . . . . . . . [B a d a jo z  ............
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

!
D .a Carmen Alvarez Sueiro ' ................ Viuda .......... f Cabo Rudesindo Va'/, P ,ilom ',,T.s . . .  ......................
D .a Dolore^ Ocaña> Fernández ............ Idem ............ Infantería 3 ....... .

Infantería 17 ....
Soldado Rafael Ca.v.'llo ^Arriero ...................................•
Srrdado José Martini-/, A.mvd ..................D .a Lucrecia Martínez Tena ................. Idem ............

D a  Amelia Lardo Fernández ............ Idem ............ Infantería 26 ......... Soldado Venancio Péiv/. Expúsio ................................
Idem ............

DA Doriuda Vidal Autón ...................... Idem ............ Idem ............................
infantería 20 .........
F. E. T. Navarra... 
Idem ....................... .

Soldado Ccl:o Porte) Porio
D A  Ruílna Romero Peidigrón •••....... Idem .......... FM °nc;ic'ta Fidel Fernán de/ Fríobavi
D a  Herminia Riega Compadre ............ Idem ............ Falangás^a Jesús Gómez Rodríguez ............................

Falangista Vicente Castell Ayza .................................DA A cu stn a  Fsbrí Pau ...................... Idem ______
D A Catalina Poriáñez Jaramillo ....... Idem ...» ......
D a Rafaela Díaz Quintana .................. Idem ............ Soldado Benigno Aguiar González- ............................

Soldado Manu-rí Arias Sai 11 ..............................DA Lucía Santos Gallego ..................... Idem ............ Regula res 5 ............
D .a Fermina Rodríguez Montes ........ Idem ...... . Guardia Anastasio Pnstor de Oca ...............................

Guardia Manuel Rodríinioz Cu belloD .a Carmen Luque Tejada ..................... Idem  ............ Idem ............................

D.A José Uceda Leal ..................................
D .& María del Carmen Uceda Leal ... Huérfanos... Regulares 4 ............ Alférez D  José Gandía Martínez . . . .

D.a Generosa Royo Lázaro ............ ......... H uérfana... Guardia Civil . . . . . . Cabo M anuel Royo Buri 11 o . .

D.& María Linares G a r c í a ................ Viuda ........... Inspector M édxo D. José del Buey Paarín 
’TVivpnte Coronal TV Ancol Ainnrr', Gar i vD A  Eloísa Diaz-Otero y Estribera ....... Idem ............ Infantería ................

Da Eulalia Losa da Vera ......................... Idem ...........
X r.11 irii l L V-ZV' X \J 1 XV* 1 -i-* • JTX f l I MU Ji O .<< j
Comandante L>. Enraue MnnLilvo 2 yr-úrir, ....... .
flom iTifií!ntp TV "F'vpI’iíi TA>vndov íZ)’11n 1 prn iDa Dolores Serantes Plaza ....... .......... Idem ...... .. Idem .. ......... .............

D A  Ana M aría Concepción Jiménez 
"G írela ................................................... Idem ............ Caballería ........

wiii.aA-tvici.iiuv x j , . X i v t x ei-ti«tiievLZi .>

OAin ni. n n f n 1 1 t. 1 1 í 1 1 T /ill/n'y C »l m ̂  « f- r ti n n
D .a M a del Pilar Gutiérrez Trujillo. Idem ............ Artillería .................

vX' i i irtnn. ai j jo.  uio j o;'  z  . aj.ii.^itnan .. 
Pnm cj nd mn t/-> , TV Anlnnln Un t  ̂i* C~"rfrtiY\C'7 /

D .a María Luisa Mavoto Callejo ídem ............ Infantería ................
V_m/iilrtll'V̂ H 11 Uy ' JL-*. /i ii v.rUilie/i ...............
C-jtii'.áu TV Anvnliann Vedilln

Da Teresa Martín Tenorio ............1....... Idem ............ Idem ......................... Teniente D. Antonio Póruno Fuonlcbro
D.a Benita del Castillo Rodríguez ... Idem ............ Guardia Civil ........ Sargento D . Ricardo lborra Mulero .........................

•D.» Lorenza Pérez Caballero 7...T........ Idem infantería ............ Teniente D  M anuel Cerverón Lóoez

D. Jorae Juan Pérez .......... ..................

j

Padres ... . ..

1

Caballería. 9 .......... < Cabo José Juan Polo .......... ........................'.......................n  & 'RainfWn Pnln Pj5/,lÁ,nXvcUUiv'Iia -TvJXU XVCViUIl

Dt Adolfo González Cortés tt . . . . . ...... ídem P. Militarizado___ D , Efrén González Arroyo -..• ... . . . .- .- .t ...........................
D.a María Arroyo ‘ González ...............

D . Gregorio Redondo Fernández Idem D . Angel Redondo Góm ez ,Da Angeles Gómez Heredia ........................
Id e p  . . . . . . . .  v i , f .

D. Manuel Am o Peñas ........................... Idem Enfermera D A \María del F -grario Am o Peñas .. .DA María Piedad Peñas M artín ...........

D. Gregorio Diez Tbea-s . . . ...... ............... Padre . . . . . . . . Idem ............................ ............ D. Angel Díaz Gue^nes ................................................

Da Claudfna Gisbert Font .............................. Madre ............. Idem ......................................... D. Miguel Cendal Gisbrrt ...................................................................

D .a Pilar Pallares Berge .................................... Viuda ................. I d e m ........................................ D José Moyera G ;1 * . .

D .R Antonia Martínez Oliva ............ .*.. Idem ....i .... Idem ............................ D . Angel Bermeio Ai-'-n/ga. ....................... : ................i
D.a Básilisa López Núñez .................... Idem .........'.. Idem ............................ D  Fmeterio Vállelo Góm^z . .
D  a Honorata del Amo García ............ Idem ..i .. .... Idem ............................ D  Francisco Alonso M cndoz
D .a -Julia Gómez Gutiérrez-Barquín.. 
D .& María Duque A m al ................... i....

Idem ........... Idem ........ ..... .............. D D’'»n;el pé^ez Frot;én
Idem ..... . .. . Idem .......................... D Pascual Birl  Puil ..............................................

0 a  Genoveva Oebvián González .íd em  ................. Idem ................................ D  Pedro Ouiros Redondo .....................................................................

D a  Marcelina Rubio Prieto ........... Idem ................... Idem ........................ D . José Arln TimiiUo .. ....... .......................... .....................
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pensión m tnsísl 
(¿UC ¿C* h’S i
concede

Aumento por | 
i.ey do G do: 
liüvlcmb: e cíe 

19 42 
U)

Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la! 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2) 1

R E S I D E N C I A *  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

'i

i
O

bs
er

va
cio

ne
s 

. 1

Pesetas j Dia Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 
603.no 
693 70
695.50
633.50 
C95.ro 
(T>- 50 
cpr.ro 
60 5 50

1.500 00 
].50-n 00 
1.5PO.OO

3.200.00 

G. 000/00

3.365.00

8.500.00 
5.000.00
5.500.00
4.500.00

r  4.5O0.00
4.500 00
2.750.00
2.500.00
1.965.00

7.500.00 

1.425,50

693.50

693.50

093.50
i

693.50
693.53
602.53
693.50
603.50
693.50
607.50 
cri.ro
665.50
603.50

2.160,00
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

1.630.00
1.670.00
1.600.00

3.565.00

7.500.00

3.930.00

2.160.00

735.50

795.50

795.50
795.50
795.50 
7P5 50 
755 50
755.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas de: 
gstaao de 22 
de octubre de 
1926 y Ley ae 

6 de noviem
bre de 1942 
«<D. O.» nú
mero 264).

Ley de 16 de 
junio de 1942 
(«B. O.» nú-

' mero 184) y 
O re1, en do 30 
d? octubre de 
1942 («B. O.» 

núrn. 314),

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(«B. O.» 049). 

Ley de 2-3 de 
diciembre 194-0 
(D. O. 292) y 
Ley de 6 de 

noviembre 1042 
(D. O. 264).

Decreto do IB 
de abril 1938 
(B. O. ciel  
E. núm. 549). 
Ley 13 de di- 
c i e m b re de 
1940 <«D O.» 
ntunero 292) y 
L e y  de 6 de 
noviembre de 
1942 («D. O.» 
núm. 234).

13 enero 1939
7 enero 1939

20 septiembre 1936
1 abril 1938
8 marzo 1939
8 abril 1938
2 agosto 1936

21 julio 1938 
27 agosto 1938
10 enero 1939 
2 agosto 1938 
2 octubre 1938

11 octubre 1936
9 septiembre 1936

12 marzo 1937

1 diciembre 1937

12 agosto 1937
2 enero 1939 

12 enero 1941 
11 junio 1938

• 3 enero 1941 
25 febrera 1940 
27 septiembre 1937 

6 lebrero 1939
18 abril ; 1937

2 septiembre 1936

20 julio 193G

21 Julio 1936

19 noviembr* 1936

25 Julio 19n*

4 junio 1945 
4 septiembre 1936 

19 agosto 1936
21 septiembre 1936 

¡ 23 diciembre 1936
4 agosto 1936 
6 dxvombre 1936

22 sfPv^mbiv ¡ICSÍ 
21 septiembre 1936
14 agosto 1936

 ̂ Orense .............
: Córdoba . . . . . . .
I Zaragoza ........
Lugo .................

j La Cor uña ....
Idem .................
Zamora .........
Santander .......
Castellón .........
Cádiz ....~ .......
La> Palmas .... 
Zamora ..........

i Oviedo . ......... .
Córdoba ......... .

Madrid ............

' Teruel ..............

' Madrid .........-...
• Idem .............
. Zaragoza .........
¡ Madrid ............

Idem ................
Idem ............

’ ! Idem ............ .
uldem. ............ .

Idem ............ .

Castellón 

;! Barcelbna .....

¡ Patencia, .....

¡ Granada .........

; Valladolld ......

!¡ Burgos .............
Lérida ..............

¡' Huelva ............
i Guadalajara ...
> Burgos ............
! León ................
! Bureos ............
» ........ :..
! Córdoba ..........
>. Cáceres ............!

Girón da ......... ........
Bacna ..................
La Muela ..........
Lage ........................
Oute¿ .......... ...........
Fuente Paredes ...
Perdigón ..............
Camaleño ...............
Penis cola ..............
Olivera ..... ......... .
Galdar ....................
Serrasín ..................
Pum a rín ................
Córdoba ..............

Carabanchei Bajo.

Andorra .................

Madrid ................
Idem .................... .
Zaragoza ...........
Madrid .......... .........

Id e m ........................
Id e m ........................
Jctem .............*!....
Idem ............••••••..,
Idem ...................,

Altura t......... ............

Barcelona ..............

Villaviudas ..........

Granada ,r ............

Valladolld ; ......... .

Villacienzo ...........
Lérife 1....................
Huelva ....................
Auñón ......................
Burgos ......... ...... ...

¡ E. de tes Monteros.
1 Huesca, .............. .
Córdoba ..................

1 Alia ..... .................

Orense .......
Córdoba ...... .
Zaragoza

,! Lugo ...... ..........
.ILa Coruña .....
• Idem ................
¡ Zamora ..........

.¡Santander ......
,j Castellón ........
I Cádiz ...............

, j Las P-alrnas ...
.! Zamora ......... .

Oviedo .............
Córdoba ...........

1 Madrid ............

¡Teruel ..........

Madrid ............
, Idem ...............
¡Zaragoza 

. Madrid ...........

, Idem .......... .
Idem .......... .
Idem .......... .
Idem .......... .
Idem .......... .

, Castellón ........

, Barcelona ......
•

, Patencia .........

. Granada ,, .. *.

, Valladolid .......

\

. Burgos .........

. Lérida ..........
, Huelva .........
. Guac!¡?.tejara >#>
■ Burgos ............

1 F.ur.T'os ............
, Huesca. ..........
, Córdoba ..........
,1 Cácereg .......... .

3

15 

3

16 
17

13

3

'19
20
21
22

23
24
25
26 
27

23

29

30
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OBSERVACIONES

1: Por los Gobernadóiví; militares 
b que corresponde d  punto de ícsú- 
ciencia de los recurrenU-s dará 
traslado a éstos de la Orden de con
cesión de la iKriision que ve se
ñala.

2. Todas las pensiones a percibir
P91* esta capitul (Madnü) s^rair abo
nadas por la lXrcceiún OeiWial de la 
Deuda y Fa.nvas,

3. La p«~ re ib-iran r n tanto conser
ven la aptitud legal. L-uj, padit-, r n 
coparticipación, riñrntras Cun.scrvcn 
bu actual estado de pobreza, pasando 
por entei\> al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo Seña!amiento hasta 
el día 24 de' noviembre de 1942. en 
la indicada cuantía (pie ¿e les .vena- 
la, y «a partir de esta focha, la que se 
les concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 uíD. O.» nú
mero 264), que ce les asi ¿na en se
gundo término, y les será abonada 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por l̂u.s Tespécttvós 
Cuerpos hubiesen podido recibir a 
cuenta del presente stúaiarnicnto,

.4. Percibirán la pcrivón que se les 
Céñala €n coparticipación y en tanto 
conservan <51 actual estado de pe-dure- 
za, hasta el día 25 de enero de 1939, 
en que fulLeio la esposa del recu
rrente. Hasta el día 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantía 
que sedes Señala, y a púLt.ir'de esta 
íech-a, la qiic se les concede de eouer- 
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O..» mirn. 2Ó4), Previamen
te se lríS liquidarán y deducirán las 
cantidades que por el Cuerdo hubée- 
Ben recibido a cuenta del presente se
ñalamiento.

5. IVrcibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven su -aptitud legal y actual 
estado de pobré'Jo pasando por en
tero al que sobn-viva sin necesidad 
de nuevo señalamiriité; hasta ¿I día 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que se les señala, y a 
partir de esta iVcha, la que fíe les 
concede de acuerdo con la Ley de 0 
de. noviembre de 1942 («D. Ó.» nú
mero 2;64), previa liquidación y drduc-

' ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, el abono d>4 cual 
es compatible con la de 2.600 pese
tas anuales que percibe el VKMirivnte 
como Cabo jubilado de la Guiard/hi 
Municipal de Orense, y asimismo con 
la ^pensión que también percibe de 
60 Pesetas por una Cruz del Mérito 
Militar. •

6 . Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación v en tonto 
conserven su aptitud les al v actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de

nuevo señalamiento ; / hasta él día 24 
de noviembre de 1942, h i  la indicada 
cuantía que s¿ les .v-uala, y a partir 
de ésta í re lia. la que se k-.s concede 
de aciirido oim la Ley de 6 de n o 
viembre de 1942 («D O.» núm. 204). 
previa. liqiiidi.-iCión y deducción de las 
cahlidáde.s* que por cI Cuerpo hubíé- 
ceii podido ijr*vc bir a cuenta del pre
sente, el abo no del cual es coriipu ti
bie con la de 2.398 rosetas que prici- 
bc el rtourivnté Como jubilado de Fe.. 
x*iocamleS. con arreglo a la Ley de IV 
de nov'rUibré de 1933 ( LiOl.FTiN O F I 
CI AL  DEL ASTADO ínimrro 151).

7. .Se eleva a la actual cuantía la 
pensión (pié les íué concrdid-a por Or
den de U," de agüito de 1939 («Diario 
Oí i cual» nururío 242). por haberse 
LY'niorubado que C  causante estaba en 
puSc-sión drl haber que se lé señala 
en la fecha dé fíu fallecimiento, la 
qué pírre, birán e n  cúparl-ícipución 
m LiUras conserven su actual estado 
de pobreza y aptitud legal, y^pasando 
por enteró a) que Sobreviva ^in nec.-• 
skuid de nuevo séñabimíento: huslu 
el día 24 de noviembre tic 1942, <-n 
la i nd toada cuantía que se les señala, 
y & part!r de esta techa, la que se 
les concede de acuerdo con la T,ry de 
6 dé nov'embre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa Liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuento del señalamiento anterior, 
t]i1 e queda anulado

8. Percibirá, la pensión que se le 
señala, por ¿nievo, ¿-n" tan Lo conserve 
la aptitud legal y actual estado de 
pobreza, en tanto no ejercite su de
recho el padre del causante, del que 
se halia separa da jixí’iciagiente  la’ 
interesada; hasta el día 24 de no- 
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía eiue se lé señala, y a parto* de 
esta fecha, la que fíe le concede de 
acuerdo con la Ley d® G de noviem
bre de 1942 («D. Ó.» núm. 2-04), pre
via Vquklaolón y deducción de las 
oarPidadc.s que por 1 Cuerpo hi;b; <-\se 
piulido prnúbir a cuenta d.-i presento.

9. Ivreibirá la pensión que se le 
señala en. t in to  cons,-rve la aptitu-d 
legal y actual estado de pobj-c/.a; 
hasta el día 24 de nevinnbre de 1942, 
en la indicada cuantía que se les se
ñala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de acuerdo con la 
Ley de G de novh-mbre de 1942 («Dia
rio Oficial» núim-vo 264). pivvia liqui
dación y deducción d!? las Cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podxlo 
percibir a cuenta del presante, el abo
no del cual es compatible con la de 
800 (ochocientas) pesetas a n e o w  cfTé- 
Pr-L<rlóe la recu-uenír < x ^ o  viuda del 
Teniente de la Guardia C :vil D. Agus
tín Con di». d~ acueixio con la l > v  de 
17 noviembre d^ 1938x  (BOLETIN  
O FICIAL DMa ESTADO núm. 151).

10. Percibirá la pear’ón que se

señala a partir de la fecha que se c ita  
tn  la relación, quedando así iccL.fi- 
cada la que se le üLo por Orden de 5 
de noviembre de 1540 («D. O.» ?.iúme- 
j<> 270), que 1¿ pcrc.birá en tanto con
serve i a aptitud legal y actual estaco 
de pobreza; hasta el día 24 de no
viembre de 1942, cíi la indicada cuan
tía que se le señala, y a part ir de esta 
fecha la que or le concedo de acuerdo 
con \A Ley de G de noviembre de 1942 
(«D. Ó.» núm. 2Cí4j, previa liquidación 
y deducción' de. las cuntida des que por 
ci X2uerpo hubiese podido recibir a 
cuenta dd  presente’ sc-ñ a lamiendo, que
dando anulado el ^ntenor.

11. Percibirá la pm  ión que se lo 
señala ¿n tanto conserve la aptitud 
legal y actual esüuio d_» pobreza, y sin 
perjuicio del de recito que pudiera eo- 
rrespoiKlerl^ a i padre del ce usante, 
que se encuentra en ignorado para
dero; hasta el día 24 de noviembre 
de 1942, cn la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264),.previa liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el xpuerpo hubiese podido percibir a ' 
cúenía del presente.

12. Percibirá la pen-ión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual e s t a d o  de pobreza: has
ta el día 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía quo se 1c señala, 
y a partir de esta locha, la que se 
1-e concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1542 («D. O » nú
mero 254), previa liquidación y deduc
ción Yié las cantidades que desde el 
1 d.“ enero de 1942 ha percibido por 
cuenta del señala míenlo que por O r
den de 30 de abrí Lele 1923 * (BOLETIN ' 
O FICIAL D EL ESTADO número r,í>5) 
se le hizo d e '2.750 pesetas, como viu
da del Coronel'de In fantería  don R a 
fael Fu en tes, que queda en suspenso.

13. Percibirá la pensión que se le 
señala, m ientras conserve su actual es
tado de pobreza y en tanto su espo
so don Camilo Vázquez G onzález/hoy 
ausente, no aparezca; cáso de apare
cer éste, en coparticipación; h arta  el 
día 24 de noviembre de 1912, c-n la in 
dicada cuantía que se le señala, y a 
partir de e.sta lecha, la que se le con
cede de acuerdo .con la Lev. de 6 de 
noviembre de 1-42 («D. O.» núm. 264), 
y lá percibirá previa liouidacióh y de. 
duccióh de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido recibir a vuen- 
la del presente señalam iento.

14. Se eleva a la actual cuantía la 
píriisión que le fué concedida por Or-,; 
den de 4 de m ar/o de 1914 («D. O.» 
número 63), por haberse comprobado 
que el cno.Lmte cri aba en poCinLón del 
empleo de Cabo en la fecha,'de su fa
llecimiento, la  que percib rá m ientras 
conserve su aptitud legal, previa, U-
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quidación y deducción de las can tida
des recibidas por cuenta del señala
m iento anterior, que' queda sin efecto.

15. Percib irá la pensión que se le 
señala, a parpir de la fecha que se 
cita en la relación y en tanto conserve 
la  aptitud lega l: hasta el día 24 de
noviembre de 1942, la indicada
cuantía que le señala, y a partir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con la L ey  de 6 de n o 
viembre de 1942 ( «D . O .» núm. 264>, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese podido percibir 
•a, cu enta del seña i,'m iento que por 
Orden de 26 de obril de 1941 («D . O .» 
núm. 102) se le hizo, y que queda $na 
efe río.

16. Se eleva a la actual cuantía la 
pens'ón que le fué concedida por O r
den de 18 de abril d c 1943 Í«D. O .» 
numero 101). por haberse comprobado 
que el causante fue ascendido al em 
pleo de Cabo por mérito^ de guerra 
con antigüedad de 17 de septiembre 
do 1936, la  que percib irá m ientras con
serve l.a aptitud legal, previa liqu ida
re ón y deducción de las cantidades re
cibidas por cuenta del señalam iento 
anterior, que queda sin efecto.

17. Se eleva a la actual cuantía la 
pensióp que le fué concedida poif O r 
den do 20 de junio de 1841 («D .' O .»  
número 142b por haberse com probado 
que el causante estaba en posesión de 
10o pesetas más anual(-;s como prem io 
de constancia? la que percib irá m ien
tras conserve la aptitud le ga l; hnsta 
el. d ía 24 dq noviem bre de 1942 en la 
indicada cuantía que. se le señala, y 
a partir de esta, fecha l.a que se le 
concedo dc acuerdo con la Ley de 6 
de noviem bre dc 1942 («D . O .» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción dc las cantidades recibidas por 
Clienta del señalam iento anterior, que 
queda sin efecto.

18. Percib irán  l a pensión que se les 
señala por partes ig u a le '; don José, 
hasta el día 8 dc febrero de 1957 en 
que cumple su m ayoría de edad, y 
doña M aría, m ientras conserve -la Ap
titud legal, por manto de su m adre o 
representante legal. Si alguno cesara 
en el percibo de la misma, acrecerá 
la  narU  ele] que la conserve s;n neceé 
sidad d? nuevo señalam iento; hasta e l ' 
d ía 2-1 de noviem bre de 1942 en la 
indicada cuantía que se le-^señala, y 
a partir  de esta fech a la  que se les 
concede de acuerdo con l a Ley de 6 
de noviem bre de 1942 (cD. O .»  núm e
ro 264), previa liqu idación y deduc
ción de lac cantidades que por el 
Cuej-po hubiesen p od d o  recib ir a 
cuenta del presente señalam iento.

19. D icha pensión 0s incom patible 
con el percibo dc cuaViuier o tra ’, y la 
percib irá m ientras conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción

I de las cantidades que por cuenta del 
i señalam iento dp pens'ón ord inaria de ¡ 
: 2.250 pesetas anuales iq fué hecho por j  
i  Orden de 21 de mayo d e  1940 («D . O .» j  
núm. 128). el cual qu. da en suspenso. ¡ 

I 20. Dicha pensión es incompatible j 
i con tú percibo de cualquier otra, y i a 
percibirá m ientras conserve la aptitud 

. legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por cum ia  del 

' señalam iento de pensión ordinaria de 
' 2.500 p oe ta s  anuales se le h izo por 
Orden de 2 dc 0etubrc de 1929 («D . O .» 
núm. 11.), €1 cual queda en suspenso.

¡ 21. D icha pensión es incom patible
; con v\ percibo de cualqui >r otra, y la 
percibirá m ientras conserve su aptitud 

; legal, p revia liquidación y deducción 
; de las cantidades que per cuenta dei 
i señalam iento de pensión ord .naria  de
• 2.750 pesetas anuales le fué hecho por 
¡O rden  dc 13 de jun io d ::d (J41 («D . O .» 
¡núm . 137), el cual queda en rnspenso.
| 22. D icha pensión es incom patible
; con o! percibo de cualquier otra, y la 
i percibirá m ientras conserve su apti- 
: tud leg'al. previa liquidación y deduc- 
1 ción de lac can tidad :s  que p.tr cuenta 
i del señalam iento de pensión ord inaria 
' de 2.525 pesetás anuales le fué hecho 
i por Orden de 21 ’d-e' octubre de 1939 
I («Ó . O .»  núm. 21), e l cual queda en 
; suspenso.
! 23. D :cha pendón es incompatible
1 con el percibo de cualquier otra, y la 
; percibirá m ientras conserve la aptitud 
i legal, p revia liquidación y d m ucc ’ón 
, de las cantidades que por cuenta dcP 
; señalam iento do pensión ordinaria de 
] 2.250 pssetas anuales se -le hizo por 
j O rden  de 6 de m ayo de 1941 í«D . O .» 
i núm. 111), el cual queda ro sucpenso.
• 24. Dich.a pensión cá incom patible
; con el perc ho de cualquier otra, y la 
i percibirá^.mientras conserve ¿u aptitud 
¡ legal, previa liquidación y deducción 
i de las cantidades que por cuenta del 
¡ señalam iento dc pensión ord inaria de 
| 2.259 pe set-as anuales se le h izo por 
; Orden de 18 de abril de 1940 («D. O .»
' núm. 98v, el cual enreda en sb£¡pcnso.

| 25. D icha pensión es incom patible
: con el perc ;bo de cualquier otra y la 
í percibirá m ientras conserve su aptitud 
¡lega l, previa liquidación y deducción 
¡ de las cantidades que ñor cuenta del 
] señalam iento de pensión ordinaria de 
! 1.875 pesetas anun>s L  fué hecho por 
¡ Orden de 10 do enero do 19'3-8 («D . O .» 
¡núm. 454), el cual queda „?n suspenso.

¡ 26. D icha pensión es incompatible
1 con el percibo de cualquier otra., y la 
i percibirá, m ientras con  erve gu aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades recibidas por cuenta 
de la pensión ordinaria de 1.875 pese- 

í tas anuales ou- Ir fué hecha por O r0- 
| cien d^ 93 cb octubre de. 1939 («D . O .»
. núm. 96y la  cual oi.icda cu suspenso.
I 27. Dicha pensión es incompatible

con el percibo de cualquier o tra  y  la  
percibirá m ientras conserve su aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por cuenta ''del 
señalam iento de pensión ord inaria de 
1.0-00 pesetas an 11 ales le fue hecho por 
Orden de 15 de abril de 1940 («D . O .» 
núm. 96), el cual qpeda en suspenso.

28. Justificado <m el expediente in
form ativo  ci hecho glorioso que con- • 
currió en la muerte del causante, per- ■ 
cibirán la pensión que se tec señala 
m ientras com caven la aptitud lcga j 
para el percibo, y  p rev ia  liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
I03 Cuerpos hubiesen podido percibir & 
cuenta del presente señalamiento; 
hasta <3! día 24 de noviem bre de 1942 
en la  indicada cuantía que se les seña
la y a partir de esta fecha Ja so . 
les concede dc acuerdo con la Ley de
6 de noviembre da 1942 («D . O .» nú-, 
mero 264).

29. Percib irán  la  pensión que se les 
«señala. en  coparticipación, m ientras 
conserven su actual estado dc pobre
za y aptitud legal, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad d.e nue
vo señalam iento: hasta el d ía 24 de "

¡ noviem bre, dc 1942 en la indicada, 
cuantía que c,9 les señala, y ^  partir 
de esta focha l a que les concede 
dc acuerdo con la Ley  de 6 de no
viembre- de 1942 («D . O .» núm. 264).

80. Percib irán  la pensión que se tes 
señala en tanto conserven la aptitud 
legal para el percibo; hasta, el día 24 
de noviem bre de 1942 en la  indicada 
cuantía que se les señala, y  aá partir 
de esta fecha ]a que se les concede- 
¡de acuerdo con la Ley  de 6 de r ía  
viembre de 1942 <<;D. O .» núm. 364).

M adrid, 11 ele septiembre de 1943.—  
El G enera l Secretario, P. S., Juan A l
varo z de Sotomayor.

M I N I S T E R I O  DE
H A C I E N D A

O R D E N  de 28 de septiembre de 1943
por la que se séñala e l rezar no que  
debe cobrarse  p o r  las Aduna as en 
las liquidaciones dc los derechos de 
Arancel durante  el mes de octubre 
de 1943. 

lim o, S r . : De conform idad con lo 
prevenido en ’ql D eere:o do tero D e
partam ento m inisterial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el B O L E T IN  
O F IC IA L .  D E L E STA D O  de *27 del 
m ism o mes, (

Este M in isterio  ha acordado que en 
la.s liquidaciones de los derechos de 
Arancel corresp on d im os  a los m ér
em ela s  importadas y exporj--"1^  p or 
?as Aduanas durante el n viburno m-es 
de .octubre, y ouyo pago haya de rea-
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fizarse en billetes Banco de Es
paña, en vez de hacerlo en moneda 
oro, el recargo que por €1 expresado 
concepto aplicarán las Aduanas s,?rá 
de doscientos cincuenta y siete ente
ros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1943.

J. BENJTJMEA 

limo. Sr. Director genera:! de Aduanas.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que se conceden los benefi
cios prevenidos en el caso 25 de la 
disposición segunda del Arancel a 
la importación de un material científic

o destinado a la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas.

limo. Sr.: El Director de la^Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas, en 
comunicación focha 31 de agosto úl
timo, interesa franquicia arancelaria 
a la importación de un material cien
tífico con destino a la referida Es-  
cuela. 

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la disposición segunda 
del vigente Arancel, la Dirección Ge
neral de Industria, en cota uniere ion 
fecha 13 del contente, informa que 

v aunque se construyen en España al-  
guno de los aparatos que se trata de 
importar, no concurren' en ellos las 
características que necesitan .para los 

‘usos de laboratorio a que se destinan.
E n'.su virtud, este Ministerio, de 

conform idad, con lo prevenido el 
caso 25 de la disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado: que, previa inserción de la 
presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se primita la Im
portación/con franquicia, por ia Adua- 

' na de Irún, de once bultos con un peso 
neto de 13.709 kilogramos, contenien
do cuatro amperímetros e lee trbm a grá
ficos. dos instrumentos universales, dos 

•transformadores de intensidad, un me
didor de aislamiento, un puente de 
medida y un zurqbador «Pontavi», pro
cedentes de la casa Hurtmann & Braun 

;.'A\ G.t Framkfurt a/Máin T Alemania! 
y cop destino a la Escuela Especial 
de- Ingeniero^ de Minas, cuya importa
ción ha sido autorizada con licencia 
•número 225.036. El. referido material, 
no podrá ser extraído, enajenado ni 
dedicado a otros fines que ;os docen
tes, a. cuy o amparo se otorga la conce- j 
$ión, salvo si se satisficiesen, «n su

día los correspondientes derechos de 
Ai anee!.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguiente^. 

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943.—

| P. D.. Fernando Camaoho.

limo. Sr. Director general de Adua- 
j ñas. *

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de septiembre de 1943 
por la que se declara jubilado por 
imposibilidad física a don Manuel 
Serra Martínez, Ingeniero primero 
del Cuerpo Nacional de Minas.

limo. Sr.: Este. Ministerio, de con
formidad con lo informado por la Di
rección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, y accediendo a su solicitud, 
ha resuelto declarar jubilado pór im
posibilidad física, con el haber que 
por clarificación ye correspónda, a don 
Manuel Serra MaHíncz,-Ingeniero pri
mero del Cuerpo Nacional de Minas,' 
en quien concurren las condiciones se-' 
haladas en los párrafos 1.° y 3.,J del 
maicillo 49 del Estatuto de las fiases 
Pasivas de 22 de octubre de 1926.
' Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás Afectos.

«Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1543.— 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 24 de septiembre de 1943 
por la que pasa a la situación de 
supernumerario el Ingeniero tercero 
del Cuerpo Nacional de Minas, don  
Eliseo Belzunce Lizárraga.
limo. S r .: Vista la instancia sus

crita por el Ingeniero tercero del 
Cuerpo Naciona-l de Minas don Eliseo, 
Belzunce “Lizárraga, adscrito al Dis
trito Minero de Teruel, en la que so
licita d  pase a la situación de super
numerario en u! referido Cuerpo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dóspuesto en loe artículos ID 
32 y 33 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo Nacional de. Iflgenieros de Mi
nas de 21 de enero de 1905 y d< más 
disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien acceder a lo rso!:citado. y en. su 
consecuencia, conceder él pace a la 
situación de supernumerario, .por un 

! periedo de tiempo no menor de un 
año al mencionado Ingeniero don Elí
seo Belzunce Lizárraga.

Lo que comuirco a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de septiembre de 1943. 

P. D., Juan Granell.
limo. Sr. Director general de Minas 

y Combustibles.
_

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 26 de agosto de 1943 por 
la que se nombran Profesores de 
la Orquesta Nacional, en virtud de 
concurso, a los señores que se ex
presan.

 limo. S r .: De conformidad con la 
propuesta elevada.por el Tribunal de
signado para juzgar los méritos de los 
aspirantes a las vacantes de Profe
sores de la Orquesta Nacional y el 
dictamen de i a Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha •resuelto nom
brar profesores de1 la Orquesta' Nacio
nal, en virtud de concurso, a lo*-se
ñores que a con un unción se expresan 
y pora los instrumentos que también 
se determinan:

Arpas: Doña Luisa Pequeño y doña 
Carmen Alvira.Violiin.es primé ros: Don Ildefonso

Larrañaga, don  Enrique García, don 
Ricardo Hernández y don. Manuel 
Rodríguez.
• Vioiincs segundos: Don RogeV.o
Alonso don Emilio Arajol y don José 
F<>rnáp^eZ.

Violas: Don Agustín Soler, don Ju
lio Francés,., don Alfredo Rodríguez, 
don Manuel Montano, don Eugenio 
del Castillo y don Enrique Alcoba.

ViPlorcellos: Don Santos Gandía.
Contrabajos: Don Juan González y 

don Sebastián R. Pardo: '
Flautas: Don Manuel Garijo y don 

Francisco Maganto.
Oboes: Don Emilio González y don 

Servando Serra no.
Clarinetes: Don José Cifuentes y 

don Elír.s Gandía.
Fagotes:. Don Antonio• Remo y don 

Francisco Quintana.
Trompas: Don Salvador Norte, don 

Fr->nc;sco Martínez y don José Olaz.
Trompetas: Don Gabriel Matarín

y don Mariano Espada.
Trombones: Don ’ Leo novio Cuesta-, 

den Manuel v ion  Fmipo N T 4 o.
Tuba: Don • Maxim i ano Rodríguez.
Pcrcursión: Don Pedro Puerto y

don Luis Pqllán.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2-6 fio roo-;;) do mil nove

cientos' cuaren ta  y tiys. * •

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN del 21 de Septiembre de 1943 
por la que s e  d e ja n  s i  e f e c to  para 
el curso académico  1943-44 las 
prescripciones d e  la Or den  ministerial 
de 24 de s e p t i e m b r e  d e 1942 ( B O
L E T I N  OF I C I A L  DEL  E S T A D O  de 
5 de octubre).

lim o %S r . : Ep atención a los in tc.
- res. s cié H ensoñ -nra,

Este M inisterio h a  acordado que no 
teñeran .efectos para el curso académ i
co 1943-44 las prescripciones de la O r
den m inisterial do -24 de Septiembre 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ES-f 
TADO de 5 de cctubreh 

Lo diere .a V. I. para  su conocim ien
to y c leeros. •

R o s  guardo a V. I. m uchos años, 
hh-.drid, .21 de s e t ie m b re  do 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. D irec to r g e n e ra l de 
Enseñanza M edia

 ORDEN de 21 de s ep t i e m b r e  de 1943 
por la que se nombran Profesores 
adjuntos de Ciencias Naturales de 
Institutos Nacionales de Enseñanza  
M edia .

lim o. S r . : De conform idad con la 
pr opiles da form ulada por el T ribunal 
que ha  juzgad-'* los oj.ru? Ti os p ara  la 
provisión rR piezas de Hivfc-sores ad
jun tos do Ciencias N J  virales de In s
titu tos Nocionales de lias-.-rtanza Me
dia, convocadas por Orcb-n de 8 de 
febrero, rectificada por la  de 24 del 
mi.aAo mes del año (xurlente,

Este M in isterio 'ha  n o u e l’to nombrad 
con carác ter tem poral y por un  plazo 
de cinco años, como determ ina el a r
tículo tercero deM a Orden de 24 de 
febrero citada, que em pezara a. con
tarse  a p a rtir  de prim ero de octubre 
próximo, Profesores ad jun tos de los 
In s titu to s qué se m encionan a los se
ñores que se indi can a cqnt inunción : 

Don Máximo M artín  Aguado, p a ra  
el de Cuenca. 1

Don Al-ejandro N avarro Cándido, 
pe ra  el de «Primo de Rivera-», de C a
lata vud.

D oña Josefa Pérez Mateos, p ara  el 
de Fuertollano. .

Doña Clarín E stber Alvanez C arro
ño, p e ra  el de «Carroño M iranda», de 
Av:ióo.

Don Agustín Peiró H urtado, p a ra  el 
de Ja . v a .v

'• Don José Amengua! 'Ferragut, para

el de «Ramón M untan er», de  
Figueras.

Don Horacio Marco- Molí, p a r a ,,el 
do Lorca.

Don Elias G utiérrez Gil, pára  el 
de Movida.

Don Ignacio Cubillos Jiménez, para  
,1 de Antoquí-ra.

Doña Esthor C anvño  García, para 
el di' Jerez de la F rontera .

Doña Muría G ónvz M artí, para el 
de PoniVi rada.

Don Pascual I. a banda. Egida, para 
el de Linares.

Doña P ilar Rodríguez M artín, para 
el de Algtoims.

Don Santiago Gómez Gómez, pora 
el de «Rodrigues M arín», de Osu
na, y

Don José Sánchez Alvarez, para  el 
de Seo de Urgvl. '

Lo digo a V. I. para  ¿n conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
M adrid. 21 de septiem bre de 1943.

IBANEZ MARTIN
Ilm o. Sr. D irector general de 

Enseñanz a  Media.

M I N I S T E R I O  D E  

T R A B A J O

ORDEN de 29 de septiem bre de  1943
por la que se dispone que por las 
Empresas se conceda a los trabajadores 

a su servicio el tiempo  
necesario para asistir a  lo s  actos 
oficiales que se celebren el día 1.° de 
octubre de cada año .
llano. S r . : Con el fin de solem ni

zar los actos que ¿e celebran codos 
los años en el día 1.° de octubre, 
F iad a  del Caudillo, anlvérsario de la 
exultación <a la Je fa tu ra  del Estado 
de Su Excelencia don Francisco F ra n 
co Bahi-vinonde, Caudillo de E spaña y 
Gen^ralfeimo de las Ejércitos, y a ten 
diendo a los deseos expuestos por los 
productores encuadrados en las orga
nizaciones del Movimiento,

Este M inisterio se h a  servido dis
poner a,ue por las Em presas se con
ceda a los trabajadores a su servicio, 
el tiempo necesario p a ra  asistir o, loe 
actos oficíalos que so celebren el día, 1.° 
de octubre do cada año, siéndoles dé- 
abono los haberes correspondientes y 
vlri que te n g a ,el carác te r de recupe
rab le .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1943.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Subsecretario  de este  
Ministerio

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PR E S ID E N C IA  DEL G O B IER N O
Dirección General de M arruecos

y C olonias
Anunciando concurso p a r a  la  

provisión de u n a  plaza de Jefe,  de la  
Sección de Con ta b i l i da d ,  afecto al S e r
vicio de Administración y Contabilidad 

de la Delegación d e Economía , 
I n d u s t r i a  y Comercio de la Z o n a  de 
P r o t ec t o r a d o  d e  E s p a ñ a  en   
Marruecos .
V ao .T te  en  la  D elegación de Eco

nom ía, In d u s tr ia  y Com ercio de la  Al
ta  C o m isaria  d e  E fiR ñ a  M arrueco* 
la  p laza de  Jefe  de la  Sección de  Coiu- 
lab ilid ad  a fec to  al Servicio d e  A dm i- 
n istiutción y C ontabilidad. de d ich a  De
legación, se suca  a  concurso  su  p ro 
visión. D ich a  p laza  e s tá  d o tad a  e n  
el P re su p u esto  v igen te  con el suelcfoi 
anual d e  8.400 pesetas, lia ' g ra tifica 
c ión  de  3.400 p ese ta s  y 6.000 peseta*  
de (gratificación especial, en com pen
sación de los. derecho? que e n  la  P e n 
ínsu la  percibe  este personal.

S u á n  ei.ndicujim s indispvfi.sr Mes5! p a 
ra  tonnar p a n e  en este  concurso  la* 
s i g u i e n t e s :

1.a Q uienes ac red íten  ph-tendeo» 
al C uerpo p eric ia l de C o n lab ilid ad  de l 
E stad a .

2 .a ‘L as so licitudes d eb erán  prc? a v  
tar.se en  la D irección G enera ! de M a 
rruecos y Colonias, a n te s  de las c!oc« 
h o ra s  d e l. d ía  20 de  oc tub re  próx im o, 
aco m p añ ad as  de los docum en tos ju s
tificar I vos co rresp o n d ien tes  y d e  r .

a) C ertificaciones expedí das p o r 'e l  
D elegado P ro v in c ia l de V.  E . T . y de  
las  J. O. N. vS. ■' que ju stifiquen  su  
adhesión  al M ovim iento  N acional.

h)  .Certificado o cop ia  lega lizada  del 
m ism o de que h a  vsido d e p u rad o  sin 
sanc ión  a lg u n a .

el C ertificado que acred ite  que e! 
so lic itan te  goza de la  a p titu d  n e ce 
sa r ia  p a ra  e l desem peño del cfargo 
concursado .

d) O tro s  d o cu m en tos que co n sid e 
re  con v en ien te  a d ju n ta r  e n  ju s tif ic a 
ción de los m érito s que alegue-

3.a Se te n d rá n  en  c u en ta  "para la 
reso lución  de e ste  c o n c u ñ o  las p re 
fe ren c ias  que estab lece  ej -D ah ir de 
20 de nov iem bre áe, 1939, a. favor' de 
C aballeros M utilados, ex co m b a tie n . 
tes, e tc ., p a ra  la  p rovisión de  p laza* 
v a ca n te s  en  l a  A d m in is trac ió n  p ú b l i 
ca  el el M ajzén . A e s te  fin, los solí c i 
ta n te s  d eberán  in d ica r e n .s u s  in s ta n 
cias el tu rn o  en  que d esean  co n cu 
r r ir . a co m p añ e ^ ''»  los docu m en to s p re 
cisos p a ra  ju stific a r e s ta  inclusión .

M adrid , 22 de sep tiem b re  de 1943.-# 
El Director general, Juan' Font&n*
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Convocando concurso para la provi
sión de ana plaza de Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Telé
grafos en la Zona de Protectorado  
de España en M arruecos.

Vacante una plaza. cT Oficial pri
m ero del Cuerpo de Telégrafos on 
nuestra Zona de Protectorado.. dota
da (Ui el Ifivsu puesto del M-ijzén con 
6.000 nf’Sóí'.'is , de sueldo ;y 6.000 pese
tas de gratificación anuales, se anun
cia , a concurso.

El. concurso se verificará bajo las 
bases siguientes:

a) Ix>s concursan ‘03 deben p eú e . 
fleocr a la Escala Técnica del Cuerpo 
de Telégrafos con  la categoría de Ofi

^ cíales primero. *
b) Las instancias solicitando toma^ 

'parte en este concurso deberán diri
girse a la Presidencia del G obierno 
(Dirección G en-ral de M arruecos y 
Colon!as), debiendo tener entrada en 
esta D irección con su docum entación 
correspondiente antes de las doce h o
ras del día 30 de octubre próximo.

c) Las instancias deberán ir acom 
pañadas de la docum entación si
gu iente:

Docum entos que acrediten lo. con
dición de concursantes com o Oficial 
de prim era cT.s • de la Escala técnica 
del Cuerpo de Telégrafos. v

Copia antoüzada del resultado del 
expediente d - depuración.

Certificación de penales.
Certificado de F. E. T . y de las 

J. O N. S. acreditando su adhesión 
al M ovim iento Nacional.

Para la resolución de este concur
so se tendrán en cuenta las preferen
cias que m arca el F ch -r  de 20 de 
noviem bre de 1039 sob v  provisión de 
plazas vacantes en la Adm inistración 
de la Zona entre Caballeros m utila- 

" dos, ex  com batientes, e* cautivos, et
cétera, debiendo a este fin los" solici-* 
tantos indicar en sus ínst-anótas en 
cuál de estos tum os se consideran in
cluidos.
'  Lo?; interesados podrán, además, a le-' 
gar cuantos m éritos juzguen conve
nientes y pruebas que Justifiquen los 
mismos y que puedan ser tenidos en

cuenta para la resolución de este con
curso.

M adrid. -23 de septiembre de 1943. 
E l ' D i  rector general, Juan Fontán.

M IN ISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Beneficencia 

y Obras Sociales

C oncediendo el ingreso en la Orden 
Civil de B eneficencia, con distintivo 
negro y blanco y categoría de Cruz 
de segunda clase, al A lférez de In
genieros don Alberto M oreiras Ló
pez, y de tercera a los soldados Jai
me Ribas Pons y Matías F errer Bar
celó.

En virtud de expediente instruido 
de conform idad con lo dispuesto en 
el Re#l Decreto de 29 de ju lio de 1910 
y Decreto .de 26 de abril de 1940, y 
en atención a los méritos que concu
rren en el Alférez de Ingenieros .don 
Alberto M oreiras López, y soldados 
Jaime Ribas Pons y M atías Ferrer 
Barceló, de Palm a de Mallorca, que 
se expresan en la Orden com unicada 
a] efecto,

El Exorno. Sr. M inistro de la G o
bernación, por Orden de 2 de los co 
rrientes, ha tenido a bien concederles 
el ingreso en la O rden Civil de Bene
ficencia, con  distintivo negro y blan
co y categoría de Cruz de segunda 
clase, al prim ero, y de tercera, a  los 
restantes.

MadNd, #22 de septiembre de 1943 — 
El D irector general, M anuel M. de 
Tena.

Dirección General de Correos y Tele
comunicación.— Córreos. Sección cuar
ta (Red Postal).— Negociado de Cen

tros y Enlaces

Anunciando subasta de contrata ur
gente para la conducción del correo, 
en caballería, entre las oficinas del 
Ramo de Puebla de Sanabria y  la 
de Baños de Calabor.

Debiendo prooederse a la celebra
ción  de subasta urgente, para contra
tar la conducción  ^del correo, en caba

llería, entre las oficinas del Ram o de 
Puebla de Sanabria y la de Baños de.-» 
Calabor. <m ei t-ipo de cinco mil pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del plie go coi respondie n 
te. se advierte al púbMco que el refe
rido pliego se ñafiará de maniíT-ato 
en hx Principal de Zam ora y Ese-Teta 
de..'Puebla de Sanabria hasta el día 13 
de octu bre ‘ próximo, v que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 23 del 
mism o mes. a las once horyv  en 1.a 
Adm inistración Principal de Zam ora.

M adrid, 27 de septiembre de 1943.— 
El D irector general, Enrique Gazapo.

M odelo de proposición

Don F. d»' T., natuf&.l de ..., vecino 
de ..., se Qbüga a desem peñar la con 
ducción diaria del correo d~ ... n ... 
y viceversa, por el precio de ... (en 
letra) pesetas ... I en leira) cánam os, 
con  arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por €1 Gobierno. Y para 
Seguridad de esta proposición, acom 
paño >a ella, por separado, la caria  de 
pago que acredita haber depositado 
en ... la fianza de mil pesetas.

(Fecha* y firm a del interesado).
3.852-A. C.

Instituto de Estudios de Administra
ción Local

(Tribunal de Oposiciones para ingreso 
en el curso especial de Interventores 
de Fondos de Administración Local, 
de cuarta categoría, en la Escuela Na
cional de Administración y Estudios 

Urbanos

Relación de señores aspirantes admi
tidos para tomar parte en las opo
siciones convocadas para el acceso a 
dicho curso, con indicación del tur
no que les corresponde.

‘•Las iniciales que figuran a continua, 
ción de cada expositor (C . 'M #J Caballe
ro M utilado; O. F., Oficiad provisional 
o  de compflcmento: C. O ., ex com ba
tiente;' C. A., ex cautivo; H ., huérfa
n o ; L., libre) corresponden al.grupo 
que. respectivamente, han quedado cla 
sificados.

Número
de

orden
n o m b r e ' y  a p e l l id o s Grupo

Número
de

orden
NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

1.
2.
3.
4.
5.
6. 
7. 
8*

D. Pedro Casa novas Juncosa .......rw...
D. Juan Góm ez Suárez ....... ......
D. Andrés Solé Serra ................................
D., Joaauin PT’m ente García ...............
*D. Ram ón Iñceln Cortés ................... '...
D. Raim undo Banmonde F é r e t r o .......
D. Emilio Fernández D ;ckinson ...........
D. Angel César G il R o d r íg u e z ....... .

L.
i .
L.
L.
L.
L.
L.
U  ' j

9.
10.

' 11.
12. '
13.
14.
15.

1 1&

D. Arturo M ontilla Bono ...................... -.
D. José Ram ón Bandín Castiñeiras
D. Pedro Alonso M artínez .................. .
D. Basilio Miguez M artin ..................*/
D. Manuel- R:chart Cándelo. ...............
D. Ajo ton lo F rlP ster Mofina ..............
D. Francesco Fernández Carba.ia! .....
D. Francisco Loperena Andréu ^ __

O. F. 
L.
L.
L.
C A. 
O. F. 
L. ~ " 
h*
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Número
de

ornen
NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

Número
de

ornen
NOMBRE Y APELLIDOS Grupo

17.
IB.
19.
20. 
21. 
22.

24. -
2,3.
26.
27.
23.
29.

v  30.
31.
32. 
3'3.
34.
35.
36.
37.
38.

' 39. 
40.

* 41. 
42.

-  43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60. 
61. 
62. 
63.

D. Juan Casa juana Mañosa ..............
D. Casimiro Dengra González ..........
D. Cay. taño Suárez Lorite .................
D. Luis Suárez Lorite ..........................
D. Cecilio Ziiiiaga Mira ....................
D. José Rodríguez Fernández ..............
D. Juan García A guilar...................
D. Vicente Yúfe a Sáachez .............
D. José Roberto Bando Babia' .........
D. Jaime Arrióla Monasterio ..........
D. Carlqfc Rodríguez Benito de Bedia
D. Manuel Diéguoz Fernández ..........
D. Cándido • García ae la Santa y

Casanueva .....................................
D. José Miguc.ti Arañaba!ri Romaratc..
D. José Ramón Mora Piñán .............
D. Antonio Román Bar.lo .............-...

D. Juan Manuel Morales Lucen do
D. Tomás Sánchez Parra ................
D. Antonio Borras Aragonés ...... ...
D. Darío de Mata Fernán-dcz .........
D. Silverio Martínez do Carnero y

’ Nocedal ......... ...............................
D. Artemío Muño de Diego ..............
D. Fernando Chuzado Vicente ......... .

D. Antonio Huertas Ruiz de Cas.
tañeda ............... ~ .........................

D. Luis Balen García ........................ .
D. Cardos Ruiz Feliú ............... .........
D. Luis Cuesta Martínez ...... .........
D. José Naranjo López ....................
D. Valentín González Bellido .........
D. Agustín Cabello Fernández .........•
D. Manuel Cecilio Venegas Peña ...
D. Vicente Romero Ivorra ......... .
D. Alfonso Cabezas, Otero .................
D. Pedro Fel pe Calvo Esteban ......
D. Manuel Antonio Costa Gbnzálej
D. Pablo Miguel Núñez Moto .........
D. Ricardo Bodineau Bada .............
D. Luis Merlo y Patón .............. .
D. Antonio Garau Salvá* ..................
D. Pablo Ramis Monsmrat .........
D. Jesús Sánchez Trr'Iero .......... ...
D. Fernando Ganzo Rueda ..............
D. Fvancisco Díaz.Vanees .................

D. José Crema des Gilabcit .............. .
D. Angel Riaño Amaliach ......... .......

L.
C. O.
C. A.
L.
L.
O. F.
L.
L.
C. M. 
O. F.
L.
C. O.

H.
L.
L.
L.
L.

U '
L.

. L.
r

L.
L,

. L.

. L.

L.
. L.

C. O. 
L.
L. - 

a L.
• L.

C. O. 
L.
L.
C. O.

5 L.
L.
L.

' L.
O. F. 
C. O. 
C. O. 
C. O. 
L.
L.
L.

61.

65.
66. 
67.

-  68.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77. 
7*
79.
80. 
81. 
02.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

100. 
101. 
102. 
103. 
10-4. 
10o. ‘ 
106.
107.
108. 

•109. 
110. 
111.

• 112.

D. Fernando Jiménez y González di
Requena...........................................

D. Junan Moreno Clava ...................
D. Antonio Alvarez Martínez ..........
D. Juan Gil ó Pu:g .:............................
D. Andrés AJeovn Gaimcs .............
D. .Manuel Arranz María ................
D. Lucio G aucho Langa.ica ...........
D. Saturnino Gutiérrez Vega .........
D. Belarnnno García García ...<.....
D. Antonio D-cpiit Vázquez .............
D. Diego Gótotez Núñez ....................
D. .Antonio 'Lozano Blázqucz .........
D. José Crosno Redondo .................
D. Enrique Medina 3 almaseda .....
D. Francisco López Román .............
D. Juan Fernández Vicioso .............

. D. Nicolás Calvo Polo .1......................
D. Angoi Fernández García .............
D. Perfecto Rúa Kcrmida .................
D. Ma celo Pujol Pons ........... ........
D. Arscnio* Lloredo Centolla ..........
D. Manuel Ve'a Reyes ....................
D. Manuel Hidalgo Sánchez .............
D. Grecord González de Miguel .....
D. Antonio Luis Bacna Tocón .........
D. César Moro VIgal .........................
D. Pero Cano Mauínez .......... 0.........
D. Pascual Ferragut Glacia .............
D. Luis Abalo Abad ........... ................
D. Lorenzo Félix Caldcntey Rigo ..
D. Antonip Bers111oc Naval .............
D. Justo Neira Rodríguez ................
D. Pascual L’opis Ayza ....................
D. Diego María Naranjo López
D. Ricardo Ruiz y Ruú ...............

D. Eulogio García Fernández ...........
D. Ignacio Cortina de la Gran da ..
D. José Luis Maitíncz Sáez .............
D. Ramón Fon ten la García .............
D. Máruc.! Va' gas Sánchez .............
D. José Gal indo Ortiz .........................
D. Manuoi García González .............
D. Rrdlio Nogales He. nárdez .........
D. José Trova Sánchez ...................
D. A uro! i ano García y García. ...... .
D. Pedro Acedo. García ....................
D. José Carroño Garrido .................
D. José Morín Domínguez .................

>
• L.

c. o ;  
c. o.
L.

. L.

. L>

. L.

. L.
. O. F.
. L.

I».
. L.

C. O.
•. L.

L.
I..

. L.
L.

. L.
O. F.
L.

. C. O.
C. O.

. L.
L.

. H.

.. C. O.
L.
L.
L.

. O. F.
'L.
L.

. L. •
O. F.

. L.
. O. O.
. c .  o .
. C. A.
. O. F.

L.
L.

- I-..
. L. ’

C. O.
. L.

C. A.
. C. A.
. L. ' v

El sorteo de l os señores aspirantes 
comprendidos en la anterior relación, 

•tendrá lugar en la sede social de es,te 
Instituto, calle de Joaquín García Mol 
rato, 7, el día 4 de octubre próximo, a 
las dieciséis horas.

Madrid, 29 te  septiembre de 1943.— 
El Secretario del ^Tribunal Francisco 
Naveso.—V.° B.°; Eli Presidente, Ruiz 
tíel OastÜlo,

M IN ISTER IO  DE H A C I E N D A  
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas 
Haciendo pública la devolución de la 

fianza del Habilitado de Clases  Pa
sivas d on Victorino Sánchez Cortés. 
Habiendo solicitado don Victorino | 

Sánchez Cortés l;\ devolución de la i 
fianza que tú>ne constituida a dispo- | 
sicipn de este Centro para garantir cu 
gestión de Habilitado de Clases Pa- 
feivaa, por haber cesado en el desempeño

 de dicho cargo, se hace público 
por medio pivsnUc enunc!o, cum
pliendo lo que dispone el Real Deu 
ri-cto de 14 de Scgáirmbre de 1925, a 
fin. d^ que si alguno do los que Ara
ron sus poderdantes tuviera que ha*- 
cer alguna reclamación contra si* ges* 
Lón S(> formule ante la Tesorería d© 
Cste Centro dentro del -plazo-de tro# 
•n-ses. a contar de; sinuieníe día at 
de la publicación del presente anuncio.

Madrid. 7 de ju l’o de 1943.—Ej. Di
rector general, Gorordo. 4.616-A. O.
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E S T A D I S T I C A  D E  L A  C O N T R A T A C I O N  M O B I L I A R I A

R e s u m e n  d e  l o s  v a l o r e s  n e g o c i a d o s  e n  e l  m e s  d e  j u l i o  d e  1 9 4 3

E S T A D O  P R IM E R O

B O L S A S  
D E  C O M E R 

C IO

PONDO» P.UBUPOS ACCIONES RENTA F IJA T O T A L

Nominal

Peseta.

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal . 

Pesetss

Efectivo

Peseta*

M ad rid  .........
B a rc e lo n a  ... 
Biil:>ao ...........

I98.732.00(f
81 .544 .000 ’
55.033.500

; 202.011.393 
79.579.27-5 1 
57.250.934

1
29.529.825 1 
53.935.350 ¡ 
20.707.775 i

39.861.753
54.374.454
37.543.891

1
13.962.500 
23.987.652,  

2.948.000 i

1
; 14.257.232 
' 22.975.950 
' 2.945.181

242.224.325
159.517.00,2

79.589.275

¡ 256.130.383 
: 158.929.679 
¡ 97.740.006

S u m a s... . . . 530,200.500 338 .S4I .e02

________ I

104.222.350

_______________ i

131,780.103 40.893.152 j

1

| 40.178.363 481.330.602 1 510.800.068 1

E S T A D O  S E G U N D O

C o l a o s  Cíi- 
- i alee de C o
rre d e ro s de 

CoiA ercio

PONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA PIJA T O T A L

Nomma.1

Pesetas

P fectivo 

Pesetas

Nominal 

i Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

[Osetas

1 Efectivo 

Pesetas

A lb ace te  .......
A lic an te  ........
B a d a jo z  ........
B u rg o s  ...........

/C á c e r e s  .........
C á d iz  ............
C aste lló n  .... 
C ó rd o b a  
C o ru ñ a  (L a )
G e ro n a  ........

' G i jen ............
. G r a n a d a  ......

H uefva  ..........
H u e sca  ..........
J a é n  ...........>

Je r e z  de la  P . 
L a s  P a lm as.
L in a re s  ..........
M á la g a  !........
M u rcia  ..........
O viedo .......
P  M allo rc a  
p a m p lo n a  ... 
S a la m a n c a . . .  
S a n ta n d e r  ... 
S. S e b a s t iá n . 
S a n ia  C ru z ...
Se v illa  .......
T a r r a g o n a  ..
T o led o  ..........
V a len c ia  .......
V a llad o lid  ...
V *go .............
V itoria  ..........
Z a ra g o z a  ......
R e u s ..............

1.763>3C0
1.911.500

481.000

141.500
730.500

1.084.000 
70.500

3 .770.050 
1 .331.600

5.248 .000
302.000

262.400
3C3.700

30 .000
903:700

1.015.200 
5 .087.400 
4 .8 0 6 . ICO
1.569.000
1.215.700 
2 .172,100 
3.764 .900

69.800
6 .174.700

*797.100
13.7,09.400

4.812.000
1.529.200 
2 .4 0 0 .COO

, 4 .1 8 7 .0 0 0
2.33S.300

I
1.774.843 

|. 1.927.977 
| 443>. 920

¡ 372.888 
¡ 705.553 
¡ 1 .078.370 • 
¡ 73.143 
i 3.631.146 
! 1.2435647

1
j 4 .666.045 
¡ 371.188

| 2061.833 
i 307.718

! 29.468 
| 919.648 
¡ 1.028.894 
¡ 4 .786.225 
¡ 4 .845.939 
| 1.591.255 
J 1.196.035 
! 2 .104.839 
i 3 .663 .544  
j 70.641 
j 6 .044 342

j 7 8 0 ^ 8 0  
i 13.560.419 

4-815.188 
¡ 1.529.185 
I 2 .347.624 
: 4 .072.399 
| 2 .831.287

31.500
849.000  

1.C00

60.252 
92.0G0 
15.000 

301.475 | 
301 500 |

2 .993.665
16.525

5.000  
1 .985.500

5.000
167.000 

1.500
1.954.450 

r 1.007.975 
738.400 

39.850 
517.750 

1 .476 .100

• 157.400 ¡

298.000  
4 .223.050 
1.328.225

361.700 | 
337.550 i 

3.177.725 ! 
123.600 j

63.710
896.633

1.200

/ —
67.407 

| 93.850 
| 15.000 

444.637 
| 345 .400

i
¡ 3 .198.695 
| .  25.451

19.250 
951.536

19.250 
195.925

] 5.775 
| 2 .351.675 
1 L 304.042 
¡ 2.564.101 
| 54.585 

1.253.222 
2.696.162

¡ 234.018

1
| 346.075 
I 5.791.265 
! 1 .543.356 

400.462 
567.709 

3.091.233 
¡ 200 473

62.500
24.000

49.009
9.000

811.000
427.100

3.498 .500

30.000

30.009
331.000

15.000 
• 1 .041.000

1.963.873
57.500
88 .000  

734.500 
53 6.500

197.500.

18.000 
1.071.000 

344 .COO 
220.050
141.000 

1,196.509'
176.COO

64.284
24.300

O 0. o / D
¡ 9 .238

1
¡ 830.460 
¡ 332.337

1
| 3 .963.850

¡ 30 .560

1
24.750

337.651
15.240

1.019.741
1.891.009

63.992
90.055

733.268
520.232

¡ 201.780

{ 18.475 
i 1 .089.929 
1 346.419 
| 223.186 
| 142.565 
| 1.218.515 
' 182.046

1.799.800
2.828.000

506.000

141.500
845.552

1 .185.000
85.500

4.882.525-
2.050.200

11.74.0.165 
403.525

262.400
343.700

1.985-500
65.000

1.401.700
1.031.700 
8.032.850
7.777.950
2.364.900 
1.343.550 
3.424.350 
5.777.500

69.800
6.529.600

1.1:13.100
19.00.3.450 

6.484.225
2.110.950 
2 .938.150 
8.561.025
2.640.900

1.838.553
2.883 .894

469 .420

372.888 
823.335 

1.12.1.458 
88.143 

4.956,243 
i 1.9+1.884 

1
! 12.428.590 ' 

396.639

266.833 
357.528 
951.536 

N  73.468 
¡ 1.454.224 
| 1 .049.909 
! 8 .157.641 
¡ 8 .041.080 
| v 4 .219.438 
! 1 . 3 4 0 . 6 7 5 , .  
f 4 .096.329 
¡ 6 .879 .938  
| 70.641 
| 6 .480.140

1 ' -  
| • 1 .145.130 
| 20.447.613 
| 6 .704.963 . 
j 2.161.833 
! 3 .057 .898  
j 8 .38 2 .1 4 7 ’
; ' 3 .213.806

S u m as...... 74.047.050
|

1 73.436.783
• __  . *|

22 .620 .692  | 29.057.187 13.072.325 | 18.475.317 ‘ 'lC0.7' il' .057 ; 115.7C9.317



P á g i n a  9 5 1 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

R E S U M E N  G E N E R A L

! KONUOS PUUL1CU8 ACCIONES
V

H EN TA E1JA T O T  A L  _______

Nominal Efectivo Noinma) Efectivo Nomina) Electivo Nominal Electivo

Pesetas Peseta* Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Bolsas de Co
mercio .....

Colegios *■ d e 
Corredores.

81)MAS ....

i !
336.209.500 : 

74.047.050 i 

410.256.550 i

VTCTBarcr zratun

333.341.602
1

73.436.783

412.278.385

rrv

104.222.950 

22.620.692 

126.843.642 j

| 131.780.103
!
1 29.057.187 

160.837.290
i
1_____ _____

40.898.152

13.072.325

53.970.477

!
. 40.178.363
)
| 13.475.347 

¡ 53.653.710
i______

481.330.602

109.740.067

591.070.669

«ngranĝ g?.TWnnrn«¡

J
',115.969.317
i
: 51'0.800.068 

¡ 626.769.385
í _______

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Transcribiendo relación de las fábri
cas que se comprometen a cumplir 
la escala, consignada en el apartado 
segundo de la Orden de la Presiden
cia d el Gobierno de 2 de agosto 
de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 6), que quedan autori
zadas provisionalmente para la com
pra y tratamiento de minerales.

En cumplimiento del apartado ter
cero de la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 2 de agosto de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 6), en la cual se dan normas para 
•incrementar la producción de los mi
nerales de estaño y obtención de me
tal, se publica a continuación relación 
de las fábricas que se comprometen 
a cumplir la escala consignada en el 

.apartado segundo de dicha Orden, que 
queden autorizadas provisionalmente 
paira la compra y tratamiento de mi
nerales.
. Provincia- de Barcelona:

Don Jerónimo Merino A juña.
Provincia de Córdoba: Sociedad Mi- 

, ñera y Metalúrgica de Feñarroya, Pe. 
fiar roya -P \ reblen u e vo.

Provincia de La Coruña:
Don Sebastián Salieres M onte. Cu- 

lleredo.
Provincia de M adrid: Minoró Meta

lúrgica del Estaño, tS. A. E. Villa- 
verde. *

Estañífera Castellana, Madrid.
Provincia de Ore irse:
Don Alfredo Barros Ta*boa$, Ee3riz. 
Don Miguel Otero Pérez, Beariz.

Don Demetrio Lamas Valiñas, Bea- 1 
riz.

Don Francisco Janeiro Fortes, Bea- 
riz.

Don José Chamarro López, Beariz. 
Don José Lamas Valiñas, Beariz. 
Don Jerónimo Merino Ajuria, Avión. 
Don Manuel Maiin-gre L a m a s ,  

Orense.
■.Provincia de Oviedo:
Real Compañía Asturiana de Minas. 
Don Luis G. Domenech.

■ Provincia de Pontevedra:
Don Agustín Prieto Sancho, Re don - 

déla.
Sociedad de Escaños de Sil leda, 

Carbia.
Don Manuel Güilas Por tos, Ponte

vedra.
Provincia de Salamanca:
«Electro Metalurgia del Agueda». 

Ciudad Rodrigo.
Provincia de Vizcaya:
«El Desestaño», 3:sauri. ■ 
Lipperheide y Guzmán, Asúa. 
Estaño Ibérica, Borango.
MadTid, 22 de septiembre de 1943.— 

El Director general, E. Cueto.-

Sres. Ingenieros Jefes de los Distri
tos Mineras. ' , /

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes

Complemento a la Circular núme
ro 395, por la que se prorroga el 
plazo de circulación del jabón de 
tocador, sin guías.

Corno complemento e, la Cipcular de 
esta Comisaría General de Abasteci
mientos y Transnortes núm.. 396, pu
blicada en el BOLETIN ‘OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 236, y dada la impooL

0

bilidad de haber ultimado la organi
zación del servicio de guías para los 
jabones de tocador, dispongo:

PRORROGA DEL PLAZO DE CIRCULACION, SIN  
GUIA, DEL JADON DE TOCADOR

Artículo único.—Queda prorrogado 
el plazo d-e circulación del jabón de 
tocador, sin necesidad de guía, hasta 
el día 1.° de noviembre del año en 
curso.

Madrid, 29 de septiembre de 1-̂ 43.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimo señor Ministro de Industria 
y Comercio.

Para con ocim ien toH m os. Sres. De-'" 
. logado del Gobierno pana la Orde

nación del Transporte y Fiscal su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
.Timos. Sres. Comisarios do Recur
sos, Excmo. Sr. Gobernador tí vil en 
funciones de Comisario de Recursos 
d-e la Zona Baleares y Jefe Na
cional del Sindicato Vertical de In
dustrias Químicas.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

J Subsecretaría

(Sección de Contabilidad y Presu
puestos)

Circular por la que se hace pública 
la expedición de los libramientos que 
se mencionan.
Desde el 22 de ló-s corrientes al día 

de hoy, ha dado «alida, con destino 
a la Ordenación Central de Pagos * 
(Sección de Presidencia y Educación 
Nacional), a las órdenes dispuestas 
por l¡a Subsecretaría y Direcciones 
Generales par.a la oxce-dición de los 
libramientos - que a continuación se 
detallad!
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D I A  2 2
Indice núm. 4G6.—Vizcaya: Gastos; de locomoción de 

' los Inckjc cu,res ut Ln.scuunza Primaria*, lGíJ.bo peseras. 
Cuenca: lacm, 1.133,70.
Madrid: Viajo ouc.al .301.95 y 353.80.
Huesca: Obras en U antigua G a lechal de Rod-artde 

Isabena, 19.¿¿3,/o.
Da Corana: Idem en la Rúa del Vülar, de Santiago 

de Compocteia, 9:&.£üo,~5.
¿Lgc-v.a; luem restauración de las Murallas, 90.336,23. 
Vaiiadolid: Idem en la Igiesia de Nuestra Señora 

de 1a Ant.gua, 10.000.
Madrid: Idem en la Capilla de San Isidro de la Igle- • 

sia do Sun Andiég, 116.443,38.
Barcelona: Idem en la iglesia de Santa María de 

Tarrasa 9.500.
Soria: Camina Escolar de San Leonardo, 2.000. 
Madrid: Escuelas de la Parroquia do Santa Teresa y 

Santa Isabel, 4.000. '
Santa Cruz de Tenerife: Seminario Mayor, 500. 
Madrid; Real Sociedad Foíogi ática, 1.250,
Jacn: Sociedad Económica de Amigos del País, 3.000. 
Granada: Idem, 3.750.
Madrid: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacional, 12.C38.26. - \
Málaga: Escuela No:mal, 1.375.
Palencia: Idem, 500.
Indico núm. 467.—Jaén: Diferencias do sueldo a favor 

tic Maestros de Escuelas Nacionales d?.l partido de Jaén, 
5.600. Idem de Eaza  ̂ 800. Idem de Andéijar, 1.200. Idem 
de Cazorla. 583,31. Idem de Jaén, 1.665,61.

Palma de Mallorca; Idem de dos partidos de Palma, 
Inca, Manacor y Malión, C.650.

Madrid: Museo de Ciencias Naturales, 166,66*
Gua dala jara: Becas en, el Instituto, 500.
Madrid: Viajes oficiales, 1 575 y 675.
Vizcaya: Dietas y sobredio Las de los inspectores de En. 

¿teñanza Prima.ia, 570. f
Cuenca: ídem, 3.420.
Madrid: Escuela Nacional de Anormales, 1.382,50. Co_ 

Icgio Nacional de Sordomudos, 3.246.30.
Indio? núm. 408.—Madrid; Honorarios de»i Arquitecto 

don Luis Prieto Bancos. 234.39.
Lugo: Subvención por construcción de dos Escuelas 

graduadas en Agro del Rolo, 84.000.
Madrid: Obras en el Real Conservatorio de Música v 

Decucnración, 193.80o, 25. ) ¿
Segov’a: Cei Lficación, de obra ¡por construcción esco

lar c-n Villar de Sobrepeña. 22.003,55.
Indice mim, 469.-M adrid : Honorarios del Arquitecto 

don Adolfo López, Duran, 1.3-19.75.
Indice núm. 470.—Madrid: MateMal oposiciones cáte

dra ITni^rrdad de Santiago 'de Compóstela... 269,61. Ma
terial invcTxtariablo Organismos centrales, 30.

D I A  2 3 '

Indice núm, 471.—Madrid: Adquisiciones para el Mu
seo Arqueológico Nacional, 3 .000. '

Salamanca; Residencia de Estudiantes ácí Beato Juan 
de Avila. 5.000.

La Coruña: Obras en el Palacio de Geimírez, de San
tiago d e . Compbstoia, 235,905.94.

Granuda: Senecio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Mag onaL 833,33,

Albacete: Archivo de la Audiencia, 200

Burgos: Archivo de la Audiencia, 200. Archivo de
Protocolo. 200.

Granada: Archivo de la Audiencia, 300.
Madrid: Archivo de Protocolo, 500.
Pontevedra; Idem 3C9.
Salamanca: Idem, 200.
Santa Cruz de Tenerife: Idem. 200. v
Madrid: Escuela de Pe: i tos Industriales, 1.3C5,
Albacete: Biblíoteut Pública-, 175.
Granada: Idem, 350. ;
Logroño: Idem, 175.
Madrid; Archivo del M:nutery> de Hacienda, 175#
Málaga: Eiblictrca Pública, 175.
Murcia: Idem, 625. - .
Soria: Idenr. 1.025. 

y Victoria: Idem, 175.
Zaragoza: Biblioteca Popular, 225. *
Granada: Escuela de Estudios Arabe?;. 666.
Indice núm. 472.—Burgo : Diferencias de sueldo a fa

vor de los Maestros del partido de Salas de los Infan
tes, 374.99. -

Badajoz: Idem de los partidos de Mcrida y Almen* 
dralejo, 2.400 y 1.176.62.

Idem del partido ,:v  Badajoz, 3.700 y 1.740.93.
Idem del de Fuen te' de Cantos, 1.200 y 583.31.

Castellón- de la Plana: Idem de los partidos de Cas» 
tellón y Alboeaocr, 2.000.

Idem de M ordía y Nuiles, 1.300.
Jaén: Idem del partido ¿e Cazorl,a, 1.200.
Palm3 de Mallorca: Idem de los partidos de Palma, 

Inca, Man acor y Mahón, 3.429,98.
Indice núm. 473.—Madrid: Obras en el Museo d-e Cien

cias Naturales,. 77.803,33.
Tarragona.: Idem en la Escuela Normal. 232.892.29.
Madrid: Instalaciones en el Instituto de San Isi

dro. 82.087,40.
Cádiz: Adquisición de finca para Instituto feme

nino. 89.024,50.
Madrid: Idem id. paita el Instituto Montserrat, de 

Barcelona, 1.9-99.1&0.

D 1 A 2 5

Indice núm. 474.—Salamanca: Conservatorio Elemen
ta; do Mús'ca, 30.090.

San/SebasLán: Idem ídem. 30.000.
Palma de Mallorca: Idem. 30.900.
Alicante: Biblioteca pública de Orihuela, 350.
Almería: Idem, 225.
Barcelona: Biblioteca Balagucr, de Villanueva y Creí» 

t-rú, 225.
Cáceres: Biblioteca pública, 165.
Cádiz: Idem, 175. . ^
Ciudad Real: Idem, 175. , t
Gua dala j ara : Idem, 225.
Huelva: Idem. 225.
Giión: Idem, 175.
Madrid: Escuela de Arquitectura (biblioteca), 225.
Palencia: BibVoteca pública. 175.
Palma de Mallorca: Idem, 175.'
Srgovia: Idem. 450.
Tarragona: Idem, 175.
Toledo: Idem, 225.

¡ D I A 2 7

Indice núm. 475.—Madrid: Obras en la Escuela de, 
Ingenieros Agrónomos, 1.500.900. 1

Guada la jara: Adquisiciones para la Escuela de T ro. 
bajo, 94.734,75,
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Indica. núm. 476.—Mel illa: Gastos de locomoción del 
Inspector do Enseñanza Primaria, don Simón Serrano,
180 69.

Madrid: Escuela Naeionol de Artes Gráficas, 49.500. 
Zamora: o b ra s en  la Iglesia de San Pablo, 51U79.77. 
Pontevedra: Idem en las Torres del Ooste de Catoira, 

10 Oí 0.
León: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na

cional. 833 33.
Barcelona: Idem, 833.33.
Madrid: Comisaría General de Excavaciones Arqueoló

g ica . 900.
Lugo: Fronda No mi al, 500.
Ciudad Real: Idem. 600.
Indice núm. 477.—Senta Cruz de Tenerife: Diferen

cias de sueldo a favor de los Maestros de las Escuelas 
Nacíum-lcs dd  partido de La Laguna, 583,31.

Jaén: Idem del ce id.. 583.33.
J»eón: Idem id., 2.1.19.35.
Córdoba: Idem de id., 563.87: ídem del de Monto

ro, 533.33.
Nlure o: Idem de id., 583.¿«3 y 1.200.
Pamplona: Idem de Tafalla : 999 95.
Sania Cruz de Tenerife: Idem de La Laguna. 863.30. 
Pamplona: Idem de Pamplona y T&íalla: 4.800.
Icón : Idem dé león . 4.403.33. x
Córdoba: Diferencias de sueldo a favor de los Maes

tros de las Escuelas Nacionales del partido de Monto
ro, 919.4i poseías.

Badajoz: Dietas y snhrcdictas de los Inspectores de 
Enseñanza Primaria, 9.240.
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Indice núm. 478.—Zamora: Diferencias de sudón a 

favor de los Maestros do; partido do Benavaite 535.33, 
416.65 y 600.

Valencia: Becas en la. Escuela Superior de Eolias 
Artes de San Carlos. 333.33.

•Madrid: Idom en -la T.JnIvorsidad Ccidral. 416.67. 
,1.083.32 y 925,93. Dietas del Arquitecto don Anselmo Ave- 
” niñas, 270.

Indice núm. 479.—Madrid: Material inventa ría Ido de 
los Organismos Centrales. 8.363.

Indice núm. 480.—Murcia: Obras ?n ]a Facultad de 
Ciencias. 987.585.94.

Indice núm. 481.—Madrid: V iaje oficial, 303,70.
Zamora : Escuela Normal, 600.
Logroño: Idem. 600.
Gerona: Idem, 700.
Badajoz: Gastos de 'locomoción de los Inspectores de 

Escuelas Nacionales, 3v063,20.

Madrid: viaje del Arquitecto don Anselmo Arenillas, 
138,90.

 Las anteriores  relaciones se publi
ca ’-on en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 28 de enero, 10, 22 y 28 
de febrero, 17, 24 v 31 de marzo, 16 
y 20 de abril. 9, . 19 y 31 de mayo, 
14 y 23 d" junio. 2. 13 v 26 de julio. 
7 y 23 del pasado .agosto y 22 de los 
corrientes.

Lo que so publica en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO a los efectos 
do ki regia octava de la Ordgn m i
nisterial do 10 de enero de 194V (BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
28 do febrero).

Madrid. 28 cL sentiembre de 1943.' 
El Jefe de ‘la Sección, Nicolás Arias 
Andréu.

Jubilando al Portero  Pedro López Pé
rez por cumplir la edad reglamen
taria.

limo. S r . : En ejecución de lo que 
previene d  artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Eda Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con d  haber que por 
clasificación le corresponda, a Pedro 
Lónez Pérez, Portero de los Ministe
rios C iviles de 'Primara tclas-e. don 
destino en ja Secretaría del Depar
tamento. e] cual cumple la edad re
glamentaria el día 25 de! actual, fe 
cha de su cese en el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para bu 
conocinrTnto y d°más efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 0 do srotr'emlue de 1943.— 

El Subía-crotario. Jesús Rubio.

Limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia dul Gobierno.

Concediendo la excedencia voluntaria 
en su cargo al Portero Francisco 
López García. 

limo. S r . : Vista la solicitud formu
lada por Francisco López García, 
Portero de este Ministerio., con desti
no 'en 5a Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de esta capital. 

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con i o que proviene el artículo 12 
del Estatuto del Cuerpo do Porteros 
do los Ministerios Civiles do 22 de 
julio de 1930, en relación con lo dis
puesto en el Reglamento tíe 7 de sep
tiembre de 1918. ha resuelto conceder 
al referido subalterno la excedencia 
voluntaria en su cargo. dn .sueldo ol- 
guno y por un'plazo no menor de un 
año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento ' y demás efectos.

.Dios guarde a V. I .  muchos p ió o s . 
Madrid, 11 de septiembre de 1943. 

El Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Declarando excedente en su cargo a 
Magdalena del Aguila Romera, Por
tera de la Escuela Normal del Ma
gisterio de Almería.

Vista la instancia suscrita por Mag
dalena dei Aguila Romera, Portera de 
la Escuela Normal del Magisterio P ri
mario de Almería, en solicitud de que 
se ’e conceda la excedencia voluntaria.
. Esta Subsecrdaria, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre de

1918, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando rX'T.drnp' a ¡a 
mencionada funcionarla, s¡n suelda al
guno y por un período de tiempo no 
menor de un año. ni mayor de Te:/,, 

TLo d ;co a V. S. para su con<Krmien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos nán. 
Madrid. 20 do septiembre de 1943.— 

El ^ubsccrebario, Jesús Rubio.

Sr. J*fe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria 

Declarando admitidos provisionalmen
te a los señores que se indican, a 
las oposiciones a las cátedras de 
« Botánica descriptiva y determinación 

 de plantas  m edic inales  de las  
Facultades de Farmacia de Granada 
y Santiago.

•En cumplimiento do lo depuesto en 
1os artículos 12 v 13 del IB rreto  úe 
25 do junio de 1P31,

Esta Dirección General hace públi
co lo sTuieote:

1.° Que el TdbunU qur juzgaré 
oposiciones, turno libre, para la pro- 
rd ó n  de las có.tcÁras de «D  -5' U'-a 
descriptiva y determinación de plan
tas medicinales» de FocuM ad'-s
de Farmacia de las Universidades de 
Granada y Santiago, ha sido nombra
do no*- Orden ^  ie Je 
'B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de] 19)

2 ° So declaren admif iio^, por 
reunir .las condiciones ex;gidas en la
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c/m venatoria, los aspirantes den Fran
cisco Bollet Rodríguez, y don José Ma
na Muñoz Medina, y

3.° Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
•anuncio rn  el B O L E T IN  O F IC jA L  
D E L  ESTAD O , se podrán interponer 
l;v; reo]pniaciones y recursos a que se 
reuerc el D éc im o  mencionado anñe- 
riuiuieirte. asi cuino el articulo 21 del 
de 18 do ccO.'cmbrr do 19Jó.

M r; ir id, 27 de i-opt;cinbre de 19-43.— 
El Director general, P. O.', Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 

a los señores que se indican, oposi

tores a las cátedras de «D erecho in 

ternacional Público y P r ivado», de 

las Universidades de Valladolid y La  

Laguna.

Extinguidlo el plazo a que se re, 
ficrr el ,D me roto de 25 de iunio de 1P31., 

Esta Dirección General hace .publi
co do siguiente;

1. Que pÍ Tribuna-: que juzgará las
• o r /' í''cips tumo a '’v-V.e-r?. la <*?„
tedia de «Derecho Internacional Pú
blico y Privado» de la Facultad de 
I.> reo Vio de la Universidad de Va- 
II'1 dolid y su agregada de la misma 
denominación y turno, vacante La 
Laguna, no ha sufrido" modificación.

2. Se declaran nclrtritidca definiti
vamente a lss oposiciones de las dos 
cátedras o  )r-s s'ñore^ s.guTup- : don 
Euse-bi.o Díaz M orera . don Antonio 
Foc.h Gutiérrez de Caviefies. don R a 
món S?-Jó' Gómez y don Vicente Ra
in hez de Arellatro Marcos.

3 ° Se docl-mum admitidos, también 
con carácter definitivo, a las oposicio
nes a h- cátedra de la Universidad 
de La Laguna, a la que únicamente 
tienen derecho, los aspirantes si
guientes; don Miguel Avíen a Cojoino: 
con Mariano Aguilm* Navarro, don 
Fernando Rodríguez-Porrero v fi^ Cha
va vr i v don Ramón García.-Trailles Do, 
mingues.

4.° Que en cumplimiento del. pá
rrafo 2.° dol articulo 13 del Decreto 
cithdo, con esta ínicma fecha se re
mite q\ expediente de cstrs oposicio
nes-. ai Presideiuc del Tribunal que 
1-a.s habrá de juzgar.

Madrid., 18*de septiembre de 1943.— 
El Director general', P. O., Luis Ortiz.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas

Declarando la caducidad del aprove
chamiento de aguas del r io  V inalopó

, en término de Sax ( Alicante) 
para usos industriales, concedido 
a la razón social «Saavedra y Ber
tolano».

IVisto el expediente de caducidad  de
la concesión de un aprovechamiento 
de aguas del rio Vinalopó, en termi
no municipal de Sax (Alicante), otor
gado a razón social «Saaveclra y BrV- 
toleno», Asuntos en el cual se ha 
oído gl Consejo de Obras Fúblicas, 

Esta Dirección General, de acuer
do con el dictamen omitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha i-esupl.to decla
rar la caducidad del aprovechamiento 
de aguas fiel río Vinalopó, en térmi
no de Sax (Alicante), para usos in
dustriales, concedido a la razón social 
ciSaav-edra y Bertolano», en 19 de 
abril de 1206. con pérdida de la fian
za, si la hubiese’, que quedará a fa 
vor del Estarlo, y declarando libre el 
tramo de río correspondiente.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la Sociedad inte
resada y demás efectos, debiendo dar 
traslado de esta comunicación a la 
Delegación de Hacienda, con reseña del 
resguardo de la fianza constituida pn 
la Caja General de Depósitos—Vi ésf a 
Jo hubiese sido— , a los efectos de 
incautación de la misma.

Di os guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre d? 1943.— 

El Director general, Francisco Gar
cía de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Actúas de la 
Confederación Hidrográfica del Jú- 
car.

Resolviendo declarar la caducidad del 
aprovechamiento de aguas del rio  
Vinalopó, en térm ino de Aspe (A li
cante), con destino a usos indus
triales, Concedido a don Vicente Pa
vía Cerdá.

Visto el expediente de caducidad de 
la concesión otorgada a don Vicente 
Pavía Cerdá, de aguas del río Vinalo- 

-pó, *»n término municipal de A-rne (AM- 
cante), asunto on el cual se ha oído 
al Consejo de Obras Públicas.

Esta Dirección General, fie acuer
do con d  dictamen emitido por dicho 
Cuerpo consultivo, ha resuelto decla
rar la/ caducidad del aprovechamiento 
de aguas del rio Vinalopó, en tém r- 
no de Aspe (AIicaat£)t con des libo a

usos industriales, concedido en 3 de 
octubre de 1355 a don Vicente Pavía 
Cerdá, con pérdida de la fianza, si la 
hubiese,- y declarando libre el tramo 
de río correspondiente.

Lo ovio comunico a V. S. para su 
conocimiento, el dr) interesado y de. 
más efectos, debiendo dar traslado dp 
esta comunicación a la DrTum.ción de 
Hacienda, con reseño iL l resguardo de 
la fianza consn'tuíc'a en 3-a Caja Ge
neral de D.-pos:Ts—-si érin lo hubiese 
eido— , a los electos de incautación 
do la interna.

Dios guarde a V. 8. mueims años. 
Madrid, 13 do S'-iUiombio do. 1.043.— ̂

F.l Dn-'ctor gene ral, Francisco García ' 
de Sola. ¡

Sr. En ge ploro Jefe do Amia.? do la ’ 
Confederación Hidrográfica del Jú- 
»car.

Resolviendo la caducidad del aprove
chamiento de aguas del rio Borran
to, en térm ino de Caste llfo rt (Cas
tellón ) , para usos industrial e s  del 
que figuran como usuarios don 
Francisco F úster G il y doña Eulalia 
Franch Tena.

Visto o] expedidme do caducidad dar 
la concesión otorgada."a don Francis-' 
oo Rustir y. doña Eulalia Franch de 
un aprovechamiento de aguas del río 
Bqrrc.nto. en térm'no municipal de 
Castellfort (Castellón), asunto en el 
cual se ha oído al Consejo de Obras 
Públicas,

Esta Díreoc’ón Genera/!, de acuerdo 
con el dictamen emitido por dicho 
Cuerpo.' cónsulEvo, ha resuelto la ca
ducidad deí aprovechamiento de asmas 
del río -Borrantn. en término dé 4%s- 
tr.llfort ( Castellónh para usos indíis- 
tra le* del que ficuran como usuarios 
‘ion Francisco Fuster G il y doña Eu
lalia Franch Ten.a, quedando a bene
ficio fiel Estado la fianza, si ésta sa 
hubiese constituido, y declarando' li
bre el tramo de río a que afeei-a.

I..o que comunico -a V. S. paira su 
conocimiento, el d-°i interesado y de
más efectos, deb'endo der traspatio do 
esta comunicación a ’.;a P-legación de 
TIac:end'a, con reseña, fie! resguardo 
fie la fianza constituida en la Ceja^ 
General do Denós’ t ésto, lo hu
biese sido— , e  les efectos de incauta
ción de la misma.

D os eueiHe a V. S. muchos años. 
Madrid. 18 de scpLembre fie 1942.—  

El Director general, Francisco G ar
cía de Sola.

Sr. Tna-niero je*c  fio Aguas fie la 
Confederación Hidrográfica del J ú -. 
car..


